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RESUMEN diciembre REFORMAS LOPJ 
 

Durante este mes de Diciembre han salido publicadas en el B.O.E. diferentes leyes que han operado reformas 
sustanciales sobre algunas leyes procesales.  

Al objeto de facilitar su inclusión en los diferentes textos legales y el material objeto de estudio de los 
opositores, procedo a señalar las reformas que se han realizado en primer lugar sobre la Ley Orgánica del Poder 
Judicial 6/1985, de 1 de Julio, la cual es pieza clave en el estudio de nuestra oposición.  

No obstante, dedicaremos en nuestro ritmo ordinario de clases, con carácter excepcional, el tiempo necesario 
para explicar, incorporar y detallar lo realizado por dichas reformas.  

Como ya he anunciado procedo en primer lugar a señalar las modificaciones sufridas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de Julio, por orden de articulado e indicando la ley que la reforma. (Destaco en 
color rojo lo que ha sido objeto de inclusión o modificación). 

Las leyes que han operado las reformas han sido; 

.-Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

.- Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder 
Judicial. 

.- Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder 
Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf
https://boe.es/boe/dias/2018/12/29/pdfs/BOE-A-2018-17987.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/29/pdfs/BOE-A-2018-17988.pdf
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Artículos modificados; 

Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción, reforma operada por la ley 3/2018, de 5 
de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Artículo 58. 

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá: 

Primero. En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra actos y disposiciones del 
Consejo de Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial y 
contra los actos y disposiciones de los órganos competentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del 
Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo en los términos y materias que la 
Ley establezca y de aquellos otros recursos que excepcionalmente le atribuya la Ley. 

Segundo. De los recursos de casación y revisión en los términos que establezca la Ley. 

Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea 
formulada por el Consejo General del Poder Judicial. 

 

Se añade una nueva letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción, reforma operada por la ley 3/2018 de 5 de 
Diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

Artículo 66. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional conocerá: 

a) En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra disposiciones y actos de los 
Ministros y Secretarios de Estado que la ley no atribuya a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo. 

b) En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra los actos dictados por la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo. Conocerá, asimismo, de la 
posible prórroga de los plazos que le plantee dicha Comisión de Vigilancia respecto de las medidas 
previstas en los artículos 1 y 2 de la Ley 12/2003, de prevención y bloqueo de la financiación del 
terrorismo. 

c) De los recursos devolutivos que la ley establezca contra las resoluciones de los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo. 

d) De los recursos no atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia en relación a los convenios entre 
las Administraciones públicas y a las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central. 

e) De las cuestiones de competencia que se puedan plantear entre los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo y de aquellos otros recursos que excepcionalmente le atribuya la ley. 

f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud 
sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Se añade una letra k al apartado 1 del artículo 74, con la siguiente redacción, reforma operada por la ley 3/2018 
de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Se añade un apartado 7 al artículo 74, con la siguiente redacción, reforma operada por la ley 3/2018 de 5 de 
Diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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Artículo 74. 

1. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán, en única 
instancia, de los recursos que se deduzcan en relación con: 

a) Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, cuyo 
conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

b) Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales. 
c) Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las Asambleas legislativas de las Comunidades 

Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del 
Pueblo, en materia de personal, administración y gestión patrimonial. 

d) Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales 
que pongan fin a la vía económico-administrativa. 

e) Las resoluciones dictadas en alzada por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia de 
tributos cedidos. 

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades Autónomas, así 
como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas Electorales sobre proclamación 
de electos y elección y proclamación de Presidentes de Corporaciones locales en los términos de la 
legislación electoral. 

g) Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el ámbito territorial de 
la correspondiente Comunidad Autónoma. 

h) La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley Orgánica reguladora del 
Derecho de Reunión. 

i) Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado cuya 
competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior a Ministro o 
Secretario de Estado, en materias de personal, propiedades especiales y expropiación forzosa. 

j) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la competencia de otros 
órganos de este orden jurisdiccional. 

k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud 
sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva. 

2. Conocerán, en segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y autos dictados por los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo y de los correspondientes recursos de queja. 

3. También les corresponde, con arreglo a lo establecido en esta Ley, el conocimiento de los recursos de 
revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

4. Conocerán de las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-administrativo con sede en 
la Comunidad Autónoma. 

5. Conocerán del recurso de casación para la unificación de doctrina en los casos previstos en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

6. Conocerán del recurso de casación en interés de la Ley en los casos previstos en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia autorizar, 
mediante auto, el requerimiento de información por parte de autoridades autonómicas de protección de datos a 
los operadores que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica. 
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Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 87, operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del 
Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 87. 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal: 

a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las Audiencias Provinciales 
y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean competencia de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer. 

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos 
por la Ley y en los procesos por aceptación de decreto. 

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los Jueces de Paz, o 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

d) De los procedimientos de ''habeas corpus''. 
e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Paz del 

partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer cuando esté 

desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer. 

g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 
Unión Europea que les atribuya la ley. 

h) De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento sean competentes. 

2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del internamiento de extranjeros en los 
centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos en los mismos y en las salas de 
inadmisión de fronteras. También conocerán de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto 
afecten a sus derechos fundamentales. 

3. Los procedimientos de revisión de medidas por modificación de circunstancias podrán ser tramitados por el 
juez o jueza inicialmente competente. 

 

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 87 ter, operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del 
Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 87 ter. 

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad en todo caso con los 
procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los 
títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la 
libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad 
y el derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito cometido con violencia o 
intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 
esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de 
los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o 
personas con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la 
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género. 
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b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los 
derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra anterior. 

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Juez de Guardia. 

d) Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la víctima sea alguna de las 
personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado. 

e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la ley. 
f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 

Unión Europea que les atribuya la ley. 
g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de quebrantamiento 

previsto y penado en el artículo 468 del Código Penal cuando la persona ofendida por el delito cuya 
condena, medida cautelar o medida de seguridad se haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así 
como los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la 
capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente. 

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo caso de conformidad con 
los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos: 

a) Los de filiación, maternidad y paternidad. 
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio. 
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales. 
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar. 
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos 

reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores. 
f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción. 
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 

menores. 

3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente competencia en el orden 
civil cuando concurran simultáneamente los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas en el número 2 del 
presente artículo. 

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de género, en los 
términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo. 

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o cooperador necesario en 
la realización de actos de violencia de género. 

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o falta a 
consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado una orden de protección a una 
víctima de violencia de género. 

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no constituyen 
expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola al órgano judicial competente. 

5. En todos estos casos está vedada la mediación. 

6. El Consejo General del Poder Judicial deberá estudiar, en el ámbito de sus competencias, la necesidad o 
carencia de dependencias que impidan la confrontación de la víctima y el agresor durante el proceso, así como 
impulsar, en su caso, la creación de las mismas, en colaboración con el Ministerio de Justicia y las 
Comunidades Autónomas competentes. Se procurará que estas mismas dependencias sean utilizadas en los 
casos de agresiones sexuales y de trata de personas con fines de explotación sexual. En todo caso, estas 
dependencias deberán ser plenamente accesibles, condición de obligado cumplimiento de los entornos, 
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productos y servicios con el fin de que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las mujeres y 
menores víctimas sin excepción. 

 

Se añade un nuevo artículo 87 quáter, operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de 
Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 87 quáter. 

1. El Consejo General del Poder Judicial encomendará al Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
Género la evaluación de los datos provenientes de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así como de 
aquellos asuntos relacionados con esta materia en juzgados no específicos. 

2. Anualmente se elaborará un informe sobre los datos relativos a violencia de género y violencia sexual, que 
será publicado y remitido a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de los acuerdos del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género del Congreso de los Diputados, así como a la Comisión Especial de seguimiento 
y evaluación de los acuerdos del Informe del Senado sobre las estrategias contra la Violencia de Género 
aprobadas en el marco del Pacto de Estado. 

3. La información mencionada en el apartado anterior se incorporará a la Memoria Anual del Consejo General 
del Poder Judicial. 

4. La información estadística obtenida en aplicación de este artículo deberá poder desagregarse con un 
indicador de discapacidad de las víctimas. 

Igualmente, permitirá establecer un registro estadístico de los menores víctimas de violencia de género, que 
permita también la desagregación con indicador de discapacidad. 

 

Se añade un apartado 7 al artículo 90, con la siguiente redacción, reforma operada por la ley 3/2018 de 5 de 
Diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Artículo 90. 

1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo. 

2. Cuando el volumen de asuntos lo requiera, se podrán establecer uno o más Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo en las poblaciones que por ley se determine. Tomarán la denominación del municipio de su 
sede, y extenderán su jurisdicción al partido correspondiente. 

3. También podrán crearse excepcionalmente Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que extiendan su 
jurisdicción a más de una provincia dentro de la misma Comunidad Autónoma. 

4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo que conocerán, en primera o única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra 
disposiciones y actos emanados de autoridades, organismos, órganos y entidades públicas con competencia en 
todo el territorio nacional, en los términos que la Ley establezca. 

5. Corresponde también a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo autorizar, mediante auto, la 
cesión de los datos que permitan la identificación a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, así como la ejecución material 
de las resoluciones adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se 
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interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que 
vulneran la propiedad intelectual, en aplicación de la citada Ley 34/2002 y del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. 

6. Igualmente conocerán los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo del procedimiento previsto 
en el artículo 12 bis de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos. 

7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo autorizar, mediante auto, el 
requerimiento de información por parte de la Agencia Española de Protección de Datos y otras autoridades 
administrativas independientes de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando 
ello sea necesario de acuerdo con la legislación específica. 

 

Se modifica el apartado 2 al artículo 98, con la siguiente redacción, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 
de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 98. 

1. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de Gobierno, que en 
aquellas circunscripciones donde exista más de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con 
carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las ejecuciones propias del orden 
jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes 
que al efecto se constituyan. 

2. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, con informe favorable del Ministerio de Justicia, oída 
la Sala de Gobierno y, en su caso, la Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, que uno o 
varios juzgados de la misma provincia y del mismo orden jurisdiccional, estén o no en el mismo partido judicial 
y previa delimitación del ámbito de competencia territorial en este último caso, asuman el conocimiento de 
determinadas materias o clases de asuntos y, en su caso, de las ejecuciones que de los mismos dimanen, sin 
perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes constituidos o que se constituyan. 
En estos casos, el órgano u órganos especializados asumirán la competencia para conocer de todos aquellos 
asuntos que sean objeto de tal especialización, aun cuando su conocimiento inicial estuviese atribuido a órganos 
radicados en distinto partido judicial. No podrá adoptarse este acuerdo para atribuir a los órganos así 
especializados asuntos que por disposición legal estuviesen atribuidos a otros de diferente clase. Tampoco 
podrán ser objeto de especialización por esta vía los Juzgados de Instrucción, sin perjuicio de cualesquiera otras 
medidas de exención de reparto o de refuerzo que fuese necesario adoptar por necesidades del servicio. 

3. Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y producirá efectos desde el inicio del año 
siguiente a aquel en que se adopte, salvo que razonadamente se justifique otro momento anterior por razones de 
urgencia. 

4. Los Juzgados afectados continuarán conociendo de todos los procesos pendientes ante los mismos hasta su 
conclusión. 

 

Se añade un numeral 5º al apartado 2 del art 152, con la siguiente redacción, operada por la Ley Orgánica 
4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 152. 

1. Las Salas de Gobierno, también las constituidas en régimen de Comisión, desempeñarán la función de 
gobierno de sus respectivos tribunales, y en particular les compete: 
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1º. Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las distintas Secciones de cada Sala. 
2º. Establecer anualmente con criterios objetivos los turnos precisos para la composición y 

funcionamiento de las Salas y Secciones del Tribunal y de las Audiencias Provinciales del territorio, 
así como de modo vinculante las normas de asignación de las Ponencias que deban turnar los 
Magistrados. 

3º. Adoptar, con respeto a la inamovilidad judicial, las medidas necesarias en los casos de disidencia entre 
magistrados que puedan influir en el buen orden de los tribunales o en la Administración de Justicia. 

4º. Completar provisionalmente la composición de las Salas en los casos en que, por circunstancias 
sobrevenidas, fuera necesario para el funcionamiento del servicio, siempre sin perjuicio de respetar el 
destino específico de los magistrados de cada Sala. 

Asimismo, tomar conocimiento, aprobar provisionalmente y remitir al Consejo General del Poder 
Judicial para su aprobación definitiva, en los términos y, en su caso, con las correcciones que 
procedan, la relación de jueces y magistrados propuestos de conformidad con lo previsto en los tres 
primeros apartados del artículo 200 de la presente Ley, así como velar por su cumplimiento. 

5º. Proponer motivadamente al Consejo General del Poder Judicial a los magistrados suplentes 
expresando las circunstancias personales y profesionales que en ellos concurran, su idoneidad para el 
ejercicio del cargo y para su actuación en uno o varios órdenes jurisdiccionales, las garantías de un 
desempeño eficaz de la función y la aptitud demostrada por quienes ya hubieran actuado en el ejercicio 
de funciones judiciales o de sustitución en la Carrera Fiscal, con razonada exposición del orden de 
preferencia propuesto y de las exclusiones de solicitantes. Las propuestas de adscripción de 
magistrados suplentes como medida de refuerzo estarán sujetas a idénticos requisitos de motivación de 
los nombres y del orden de preferencia propuestos y de las exclusiones de solicitantes. 

6º. Ejercer las facultades disciplinarias sobre magistrados en los términos establecidos en esta ley. 
7º. Proponer al Presidente la realización de las visitas de inspección e información que considere 

procedentes. 
8º. Promover los expedientes de jubilación por causa de incapacidad de los Magistrados, e informarlos. 
9º. Elaborar los informes que le solicite el Consejo General del Poder Judicial y la memoria anual 

expositiva sobre el funcionamiento del Tribunal, con expresión detallada del número y clase de 
asuntos iniciados y terminados por cada Sala, así como de los que se hallaren pendientes, precisando el 
año de su iniciación, todo ello referido al 31 diciembre. La memoria deberá contener, en todo caso, la 
indicación de las medidas que se consideren necesarias para la corrección de las deficiencias 
advertidas. 

10º. Proponer al Consejo General del Poder Judicial la adopción de las medidas que juzgue pertinentes para 
mejorar la Administración de Justicia en cuanto a los respectivos órganos jurisdiccionales. 

11º. Recibir el juramento o promesa legalmente prevenidos de los magistrados que integran los respectivos 
tribunales y darles posesión. 

12º. Recibir informes del Secretario de Gobierno, por iniciativa de éste o de la propia Sala, en todos 
aquellos asuntos que, por afectar a las oficinas judiciales o letrados de la Administración de Justicia 
que de él dependan, exijan de algún tipo de actuación. En este caso, el Secretario de Gobierno tendrá 
voto en el acuerdo que pueda llegar a adoptarse. 

13º. Promover ante el órgano competente la exigencia de las responsabilidades disciplinarias que procedan 
de letrados de la Administración de Justicia, del personal al servicio de la Administración de Justicia o 
de cualquier otro que, sin ostentar esta condición, preste sus servicios de forma permanente u ocasional 
en ésta. 

14º. En general, cumplir las demás funciones que las leyes atribuyan a los órganos de gobierno interno de 
los tribunales y que no estén atribuidas expresamente a los Presidentes. 

2. A las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, en Pleno o en Comisión, compete además: 

1º. Aprobar las normas de reparto de asuntos entre las Salas del Tribunal y entre las Secciones de las 
Audiencias Provinciales y Juzgados del mismo orden jurisdiccional, con sede en la comunidad 
autónoma correspondiente. 
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Excepcionalmente, de forma motivada, y cuando las necesidades del servicio así lo exigieren, la Sala de 
Gobierno podrá ordenar que se libere del reparto de asuntos, total o parcialmente, por tiempo limitado, a 
una Sección o a un juez determinado. 

2º. Ejercer las facultades de los números quinto al decimocuarto del apartado anterior, pero referidas 
también a los órganos jurisdiccionales con sede en la comunidad autónoma correspondiente a los jueces 
y magistrados en ellos destinados. 

3º. Expedir los nombramientos de los Jueces de Paz. 
4º. Tomar conocimiento de los planes anuales de sustitución elaborados por las Juntas de Jueces, aprobarlos 

provisionalmente en los términos y, en su caso, con las correcciones que procedan y remitirlos al 
Consejo General del Poder Judicial para su aprobación definitiva. Además, velarán por su 
cumplimiento. 

5º. Resolver las cuestiones que pueda suscitar el funcionamiento de las secciones previstas en el artículo 
437.2, sin perjuicio de la facultad de uniformización que por vía reglamentaria pueda ejercitar el 
Consejo General del Poder Judicial, así como del control de legalidad que corresponda efectuar a dicho 
órgano. 

 

Se añade un numeral 3 del art 216 bis, con la siguiente redacción, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 216 bis. 

1. Cuando el excepcional retraso o la acumulación de asuntos en un determinado juzgado o tribunal no puedan 
ser corregidos mediante el reforzamiento de la plantilla de la Oficina judicial o la exención temporal de reparto 
prevista en el artículo 167.1, el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar excepcionales medidas de 
apoyo judicial consistentes en la adscripción de jueces y magistrados titulares de otros órganos judiciales 
mediante el otorgamiento de comisiones de servicio. 

2. Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia podrán proponer como medida de apoyo la 
adscripción obligatoria, en régimen de comisión sin relevación de funciones, de aquellos jueces y magistrados 
titulares de órganos que tuviesen escasa carga de trabajo de conformidad con los criterios técnicos establecidos 
por el Consejo General del Poder Judicial. Dicha comisión no será retribuida, aún siendo aprobada, si la carga 
de trabajo asumida por el adscrito, computada junto con la de su órgano de procedencia, no alcanza el mínimo 
establecido en los referidos criterios técnicos. 

3. También se podrá acordar la adscripción en calidad de jueces de apoyo, por este orden, a los jueces en 
expectativa de destino conforme al artículo 308.2, a los jueces que estén desarrollando prácticas conforme al 
artículo 307.2, a los jueces de adscripción territorial a que se refiere el artículo 347 bis y excepcionalmente a 
jueces sustitutos y magistrados suplentes. 

4. Quien participase en una medida de apoyo en régimen de comisión de servicio sin relevación de funciones 
quedarán exentos, salvo petición voluntaria, de realizar las sustituciones que le pudiesen corresponder en el 
órgano del que sea titular, conforme al plan anual de sustitución. 

5. La aprobación por parte del Consejo General del Poder Judicial de cualquier medida de apoyo precisará la 
previa aprobación del Ministerio de Justicia quien únicamente podrá oponerse por razones de disponibilidad 
presupuestaria, todo ello dentro del marco que establezca el Protocolo que anualmente suscribirán ambos a los 
efectos de planificar las medidas de este tipo que sea posible adoptar. 

6. Si la causa del retraso tuviera carácter estructural, el Consejo General del Poder Judicial, junto con la 
adopción de las referidas medidas provisionales, formulará las oportunas propuestas al Ministerio de Justicia o 
a las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, en orden a la adecuación de la plantilla del 
juzgado o tribunal afectado o a la corrección de la demarcación o planta que proceda. 
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Se modifica el artículo 230, con la siguiente redacción, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 230. 

1. Los juzgados y tribunales y las fiscalías están obligados a utilizar cualesquiera medios técnicos, electrónicos, 
informáticos y telemáticos, puestos a su disposición para el desarrollo de su actividad y ejercicio de sus 
funciones, con las limitaciones que a la utilización de tales medios establecen el capítulo I bis de este título y la 
normativa orgánica de protección de datos personales. 

Las instrucciones generales o singulares de uso de las nuevas tecnologías que el Consejo General del Poder 
Judicial o la Fiscalía General del Estado dirijan a los jueces y magistrados o a los fiscales, respectivamente, 
determinando su utilización, serán de obligado cumplimiento. 

2. Los documentos emitidos por los medios anteriores, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y 
eficacia de un documento original siempre que quede garantizada su autenticidad e integridad y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales. 

3. Las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en soporte digital no podrán transcribirse, salvo en 
los casos expresamente previstos en la ley. 

4. Los procesos que se tramiten con soporte informático garantizarán la identificación y el ejercicio de la 
función jurisdiccional por el órgano que la ejerce, así como la confidencialidad, privacidad y seguridad de los 
datos de carácter personal que contengan en los términos que establezca la ley. 

5. Las personas que demanden la tutela judicial de sus derechos e intereses se relacionarán obligatoriamente 
con la Administración de Justicia, cuando así se establezca en las normas procesales, a través de los medios 
técnicos a que se refiere el apartado 1 cuando sean compatibles con los que dispongan los juzgados y tribunales 
y se respeten las garantías y requisitos previstos en el procedimiento que se trate. 

6. Los sistemas informáticos que se utilicen en la Administración de Justicia deberán ser compatibles entre sí 
para facilitar su comunicación e integración, en los términos que determine el Comité Técnico Estatal de la 
Administración de Justicia Electrónica. 

La definición y validación funcional de los programas y aplicaciones se efectuará por el Comité Técnico Estatal 
de la Administración de Justicia Electrónica. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 236, con la siguiente redacción, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 
28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 236. 

1. La publicidad de los edictos se realizará a través del Tablón Edictal Judicial Único, en la forma en que se 
disponga reglamentariamente. 

2. La publicación en cualquier otro medio se podrá acordar a petición y a costa de la parte que lo solicite. 

 

Se suprime el artículo 246, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 
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Se modifica el art. 265 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 265. 

En cada juzgado o tribunal se llevará, bajo la custodia del letrado de la Administración de Justicia respectivo, 
un libro de sentencias, en el que se incluirán firmadas todas las definitivas, autos de igual carácter, así como los 
votos particulares que se hubieren formulado, que serán ordenados correlativamente según su fecha. Cuando la 
tramitación de los procedimientos se realice a través de un sistema de gestión procesal electrónico, el mismo 
deberá generar automáticamente, sin necesidad de la intervención del letrado de la Administración de Justicia, 
un fichero en el que se incluyan las sentencias y autos numerados por el orden en el que han sido firmados. 

 

Se modifica el art. 271 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 271. 

Los actos de comunicación se practicarán por medios electrónicos cuando los sujetos intervinientes en un 
proceso estén obligados al empleo de los sistemas telemáticos o electrónicos existentes en la Administración de 
Justicia conforme a lo establecido en las leyes procesales y en la forma que estas determinen. 

Cuando los sujetos intervinientes en un proceso no se hallen obligados al empleo de medios electrónicos, o 
cuando la utilización de los mismos no fuese posible, los actos de comunicación podrán practicarse por 
cualquier otro medio que permita la constancia de su práctica y de las circunstancias esenciales de la misma 
según determinen las leyes procesales. 

 

Se modifica el art. 304 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 304. 

1. El tribunal que evaluará las pruebas de ingreso en las Carreras Judicial y Fiscal, por las categorías de juez y 
de abogado fiscal respectivamente, estará presidido por un magistrado del Tribunal Supremo o de un Tribunal 
Superior de Justicia o un fiscal de Sala o fiscal del Tribunal Supremo o de una Fiscalía de Tribunal Superior de 
Justicia, y serán vocales dos magistrados, dos fiscales, un catedrático de universidad de disciplina jurídica en 
que consistan las pruebas de acceso, un abogado del Estado, un abogado con más de diez años de ejercicio 
profesional y un letrado de la Administración de Justicia de la categoría primera o segunda, que actuará como 
secretario. 

2. Los miembros del tribunal a que se refiere el apartado anterior serán designados de la siguiente manera: el 
Presidente, de forma conjunta por el Presidente del Consejo General del Poder Judicial y el Fiscal General del 
Estado; los dos magistrados, por el Consejo General del Poder Judicial; los dos fiscales, por el Fiscal General 
del Estado; el catedrático, a propuesta del Consejo de Universidades; el abogado del Estado y el letrado de la 
Administración de Justicia, por el Ministerio de Justicia; y el abogado, a propuesta del Consejo General de la 
Abogacía. El Consejo de Universidades y el Consejo General de la Abogacía elaborarán ternas, que remitirán a 
la Comisión de Selección para la designación por esta de los respectivos integrantes del tribunal, salvo que 
existan causas que justifiquen proponer solo a una o dos personas. 
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Se añade un nuevo párrafo al apartado del art. 307, operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del 
Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 307  

1. La Escuela Judicial, configurada como centro de selección y formación de jueces y magistrados dependiente 
del Consejo General del Poder Judicial, tendrá como objeto proporcionar una preparación integral, 
especializada y de alta calidad a los miembros de la Carrera Judicial, así como a los aspirantes a ingresar en 
ella. 

La Escuela Judicial llevará a cabo la coordinación e impartición de la enseñanza inicial, así como de la 
formación continua, en los términos establecidos en el artículo 433 bis. 

2. El curso de selección incluirá necesariamente: un programa teórico de formación multidisciplinar, un período 
de prácticas tuteladas en diferentes órganos de todos los órdenes jurisdiccionales y un período en el que los 
jueces en prácticas desempeñarán funciones de sustitución y refuerzo. Solamente la superación de cada uno de 
ellos posibilitará el acceso al siguiente. 

En la fase teórica de formación multidisciplinar se incluirá el estudio en profundidad de las materias que 
integran el principio de no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres, y en particular de la 
legislación especial para la lucha contra la violencia sobre la mujer en todas sus formas. 

3. Superada la fase teórica de formación multidisciplinar, se iniciará el período de prácticas. En su primera fase, 
los jueces en prácticas tuteladas, que se denominarán jueces adjuntos, ejercerán funciones de auxilio y 
colaboración con sus titulares. En este período sus funciones no podrán exceder de la redacción de borradores o 
proyectos de resolución que el juez o ponente podrá, en su caso, asumir con las modificaciones que estime 
pertinentes. También podrán dirigir vistas o actuaciones bajo la supervisión y dirección del juez titular. 

4. Superada asimismo esta fase de prácticas tuteladas, existirá un periodo obligatorio en el que los jueces en 
prácticas desempeñarán labores de sustitución y refuerzo conforme a lo previsto en los artículos 210 y 216 bis, 
teniendo preferencia sobre los jueces sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales funciones. 

En esta última fase ejercerán la jurisdicción con idéntica amplitud a la de los titulares del órgano judicial y 
quedarán a disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente, quien deberá elaborar 
un informe sobre la dedicación y rendimiento en el desempeño de sus funciones, para su valoración por la 
Escuela Judicial. 

El Consejo General del Poder Judicial y los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia velarán porque 
el desempeño de tales labores tenga lugar, preferentemente, en órganos judiciales de similares características a 
los que los jueces en prácticas puedan luego ser destinados. 

5. La duración del período de prácticas, sus circunstancias, el destino y las funciones de los jueces en prácticas 
serán regulados por el Consejo General del Poder Judicial a la vista del programa elaborado por la Escuela 
Judicial. 

En ningún caso la duración del curso teórico de formación será inferior a nueve meses. Las prácticas tuteladas 
tendrán una duración mínima de cuatro meses; idéntica duración mínima tendrá la destinada a realizar 
funciones de sustitución o apoyo. 

6. Los que superen el curso teórico y práctico serán nombrados jueces por el orden de la propuesta hecha por la 
Escuela Judicial. 

7. El nombramiento se extenderá por el Consejo General del Poder Judicial, mediante orden, y con la toma de 
posesión quedarán investidos de la condición de juez. 
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Se modifica la redacción actual párrafo único y se añade un párrafo segundo nuevo, operada por la Ley 
Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 310. 

Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras Judicial y Fiscal contemplarán el 
estudio del principio de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las medidas en materia de violencia 
sobre la mujer, y su aplicación con carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional. 

El temario deberá garantizar la adquisición de conocimientos sobre el principio de no discriminación y 
especialmente de igualdad entre mujeres y hombres y, en particular, de la normativa específica dictada para 
combatir la violencia sobre la mujer, incluyendo la de la Unión Europea y la de tratados e instrumentos 
internacionales en materia de igualdad, discriminación y violencia contra las mujeres ratificados por España. 

 

Se modifica tercer párrafo del apartado 1, el apartado 2 y el apartado 6 del artículo 311 operada por la Ley 
Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 311. 

1. De cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoría de Magistrado, dos darán lugar al ascenso de los 
Jueces que ocupen el primer lugar en el escalafón dentro de esta categoría. 

El Magistrado así ascendido podrá optar por continuar en la plaza que venía ocupando o por ocupar la vacante 
que en el momento del ascenso le sea ofertada, comunicándolo al Consejo General del Poder Judicial en la 
forma y plazo que éste determine. En el primer supuesto no podrá participar en los concursos ordinarios de 
traslado durante tres años si la plaza que venía ocupando es de categoría de Juez y un año si es de categoría de 
Magistrado. 

La tercera vacante se proveerá, entre jueces, por medio de pruebas selectivas en los órdenes jurisdiccionales 
civil y penal, y de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social, y en materia mercantil y 
de violencia sobre la mujer. 

La cuarta vacante se proveerá por concurso entre juristas de reconocida competencia y con más de diez años de 
ejercicio profesional que superen el curso de formación al que se refiere el apartado 5 del artículo 301. A su 
vez, una tercera parte de estas vacantes se reservará a miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración 
de Justicia de primera o segunda categoría. 

Por este procedimiento sólo podrá convocarse un número de plazas que no supere el total de las efectivamente 
vacantes más las previsibles que vayan a producirse durante el tiempo en que se prolongue la resolución del 
concurso. 

En las Comunidades Autónomas en las que exista más de una lengua oficial o tengan Derecho Civil propio se 
aplicarán, para la provisión de estas plazas, las previsiones establecidas a tal efecto en la presente Ley. 

2. Para el ascenso por escalafón será necesario que hayan prestado tres años de servicios efectivos como jueces. 
Para presentarse a las pruebas selectivas o de especialización bastará, sin embargo, con dos años de servicios 
efectivos, cualquiera que fuere la situación administrativa del candidato. Podrán presentarse también a las 
pruebas selectivas o de especialización en los órdenes contencioso-administrativo, social, civil y penal y en las 
materias mercantil y de violencia sobre la mujer, los miembros de la Carrera Judicial con categoría de 
magistrado y, como forma de acceso a la Carrera Judicial, los de la Carrera Fiscal; en ambos casos, será 
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necesario haber prestado al menos dos años de servicios efectivos en sus respectivas carreras. Igual exigencia se 
requerirá a quienes se presenten a las pruebas selectivas a las que se refiere el apartado 4 del artículo 329. 

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá realizar por especialidades todas o algunas de las convocatorias 
de concurso para el acceso a la Carrera Judicial por la categoría de magistrado de juristas de reconocida 
competencia, limitando aquéllas a la valoración de méritos relativos a la materia correspondiente y reservando 
al efecto plazas de características adecuadas dentro de la proporción general establecida en el apartado 1. 

4. Quienes accedieran a la categoría de magistrado sin pertenecer con anterioridad a la Carrera Judicial se 
incorporarán al escalafón inmediatamente a continuación del último magistrado que hubiese accedido a la 
categoría. No podrán obtener la situación de excedencia voluntaria, salvo en los casos previstos en el artículo 
356 d) y e), hasta haber completado el tiempo de servicios efectivos en la Carrera Judicial que establece el 
párrafo c) del citado artículo. 

5. A quienes superen las pruebas de especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social 
perteneciendo con anterioridad a la carrera fiscal, se les computará en la carrera judicial el tiempo de servicios 
prestados en aquélla cuando participen en concursos que tengan por objeto la provisión de plazas y cargos de 
nombramiento discrecional. 

6. Quienes, de acuerdo con las previsiones del apartado 4, en lo sucesivo ingresen en la carrera judicial en 
concurso limitado conforme al apartado 3, no podrán ocupar plazas correspondientes a un orden jurisdiccional o 
una especialidad distinta, salvo que superen las pruebas selectivas o de especialización previstas en esta Ley en 
materia contencioso-administrativa, social, civil, mercantil, penal y de violencia sobre la mujer. 

7. Las vacantes que no resultaren cubiertas por este procedimiento acrecerán al turno de pruebas selectivas y de 
especialización, si estuvieren convocadas, o, en otro caso, al de antigüedad. 

8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de magistrado especialista que se 
convoquen no podrá ser superior al del número de vacantes a la fecha de la convocatoria. 

 

Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 312 operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del 
Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 312. 

1. Las pruebas selectivas para la promoción de la categoría de juez a la de magistrado en los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal se celebrarán en la Escuela Judicial, y tenderán a apreciar el grado de capacidad y 
la formación jurídica de los candidatos, así como sus conocimientos en las distintas ramas del derecho. Podrán 
consistir en la realización de estudios, superación de cursos, elaboración de dictámenes o resoluciones y su 
defensa ante el Tribunal, exposición de temas y contestación a las observaciones que el Tribunal formule o en 
otros ejercicios similares. 

2. Las pruebas de especialización en los órdenes contencioso–administrativo y de lo social y en materia 
mercantil y de violencia sobre la mujer tenderán además a apreciar, en particular, aquellos conocimientos que 
sean propios de cada especialidad. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 310, para acceder a las pruebas selectivas o de especialización 
será preciso acreditar haber participado en actividades de formación continua con perspectiva de género. 

4. Las normas por las que han de regirse estas pruebas, los ejercicios y, en su caso, los programas se aprobarán 
por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Se modifica el art. 326 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 326. 

1. El ascenso y promoción profesional de los jueces y magistrados dentro de la carrera judicial estará basado en 
los principios de mérito y capacidad, así como en la idoneidad y especialización para el ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales correspondientes a los diferentes destinos. 

2. La provisión de destinos de la carrera judicial se hará por concurso, en la forma que determina esta Ley, 
salvo los de Presidentes de las Audiencias, Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional, y 
Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo. La provisión de Presidentes de las Audiencias, 
Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal 
Supremo se basará en una convocatoria abierta que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, cuyas bases, 
aprobadas por el Pleno, establecerán de forma clara y separada cada uno de los méritos que se vayan a tener en 
consideración, diferenciando las aptitudes de excelencia jurisdiccional de las gubernativas, y los méritos 
comunes de los específicos para determinado puesto. La convocatoria señalará pormenorizadamente la 
ponderación de cada uno de los méritos en la valoración global del candidato. La comparecencia de los 
aspirantes para la explicación y defensa de su propuesta se efectuará en términos que garanticen la igualdad y 
tendrá lugar en audiencia pública, salvo que por motivos extraordinarios debidamente consignados y 
documentados en el acta de la sesión, deba quedar restringida al resto de los candidatos a la misma plaza. Toda 
propuesta que se haya de elevar al Pleno deberá estar motivada y consignar individualmente la ponderación de 
cada uno de los méritos de la convocatoria. En todo caso, se formulará una evaluación de conjunto de los 
méritos, capacidad e idoneidad del candidato. Asimismo, la propuesta contendrá una valoración de su 
adecuación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

3. El Consejo General del Poder Judicial, mediante acuerdo motivado, podrá no sacar temporalmente a 
concurso determinadas vacantes, siempre que estuvieren adecuadamente atendidas mediante magistrados 
suplentes o jueces sustitutos, cuando las necesidades de la Administración de Justicia aconsejasen dar 
preferencia a otras de mayor dificultad o carga de trabajo. 

4. Los Presidentes de las Audiencias, Tribunales Superiores de Justicia y Audiencia Nacional y Presidentes de 
Sala y Magistrados del Tribunal Supremo están sujetos al deber de efectuar una declaración de bienes y 
derechos y al control y gestión de activos financieros de los que sean titulares en los términos previstos en los 
artículos 17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado, en las mismas condiciones que las establecidas para el Presidente, los Vocales y el 
Secretario General del Consejo General del Poder Judicial. 

 

Se suprime el apartado 3 bis, se modifica el apartado 6 y se añade un nuevo apartado 7 del artículo 329 operada 
por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 329. 

1. Los concursos para la provisión de los juzgados se resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría 
necesaria, tengan mejor puesto en el escalafón. 

2. Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo o de lo Social, se 
resolverán en favor de quienes, ostentando la categoría de magistrado especialista en los respectivos órdenes 
jurisdiccionales o habiendo pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, para los de lo Social, 
tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán con magistrados que hayan prestado al menos 
tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en los órdenes contencioso-
administrativo o social, respectivamente. A falta de éstos se cubrirán por el orden de antigüedad establecido en 
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el apartado 1. Los que obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las 
actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente 
para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por 
ascenso, el Consejo General del Poder Judicial establecerá igualmente actividades específicas y obligatorias de 
formación que deberán realizarse antes de la toma de posesión de dichos destinos por aquellos jueces a quienes 
corresponda ascender. 

3. Los concursos para la provisión de los Juzgados de Menores se resolverán en favor de quienes, ostentando la 
categoría de Magistrado y acreditando la correspondiente especialización en materia de menores en la Escuela 
Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán por magistrados que hayan prestado al 
menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha de la convocatoria, en la jurisdicción de 
menores. A falta de éstos se cubrirán por el orden de antigüedad establecido en el apartado 1. 

Los que obtuvieran plaza, así como los que la obtuvieran cuando las vacantes tuvieran que cubrirse por ascenso, 
deberán participar antes de tomar posesión de su nuevo destino en las actividades de especialización en materia 
de menores y en materia de violencia de género que establezca el Consejo General del Poder Judicial. 

4. Los concursos para la provisión de los Juzgados de lo Mercantil se resolverán en favor de quienes, 
acreditando la especialización en los asuntos propios de dichos Juzgados obtenida mediante la superación de las 
pruebas de especialización que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan 
mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán con los magistrados que acrediten haber permanecido 
más años en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por el orden de antigüedad establecido en el apartado 
1. 

Los que obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las actividades 
específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo General del Poder Judicial 
establecerá igualmente actividades específicas y obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la 
toma de posesión de dichos destinos por aquellos jueces a quienes corresponda ascender. 

5. Los concursos para la provisión de plazas de los Juzgados Centrales de Instrucción, Centrales de lo Penal, 
Centrales de Menores y de Vigilancia Penitenciaria se resolverán a favor de quienes hayan prestado servicios en 
el orden jurisdiccional penal durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a la fecha de 
la convocatoria; en defecto de este criterio, en favor de quien ostente mejor puesto en el escalafón. 

Los concursos para la provisión de plazas de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo se 
resolverán en favor de quienes ostenten la especialidad en dicho orden jurisdiccional; en su defecto, por quienes 
hayan prestado servicios en dicho orden durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la convocatoria; y en defecto de estos criterios, por quien ostente mejor puesto en el escalafón. En 
ese último caso los que obtuvieren plaza deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las 
actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente 
para los supuestos de cambio de orden jurisdiccional. 

6. Los miembros de la carrera judicial que, destinados en Juzgados de lo Contencioso Administrativo, Juzgados 
de lo Social, Juzgados de lo Mercantil, Juzgados de Violencia sobre la Mujer o Juzgados de Primera Instancia 
con competencias en materias mercantiles, adquieran condición de especialista en sus respectivos órdenes, 
podrán continuar en su destino. 

7. Los concursos para la provisión de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y Juzgados de lo Penal 
especializados en Violencia sobre la Mujer se resolverán en favor de quienes, acreditando la especialización en 
los asuntos propios de dichos juzgados obtenida mediante la superación de las pruebas selectivas que 
reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan mejor puesto en su escalafón. 

En su defecto, se cubrirán con los magistrados que acrediten haber permanecido más años ocupando plaza en el 
orden jurisdiccional penal. A falta de éstos, por el orden de antigüedad establecido en el apartado 1. Los que 
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obtuvieran plaza de estas dos últimas formas deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en 
las actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca 
reglamentariamente. 

En el caso de que las vacantes hubieran de cubrirse por ascenso, el Consejo General del Poder Judicial 
establecerá igualmente actividades específicas y obligatorias de formación que deberán realizarse antes de la 
toma de posesión de dichos destinos por aquellos jueces a quienes corresponda ascender. 

 

Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 y se añade una nueva letra e) en el apartado 5 del artículo 330 
operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 330. 

1. Los concursos para la provisión de las plazas de magistrados de las Salas o Secciones de la Audiencia 
Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias se resolverán en favor de quienes, 
ostentando la categoría necesaria, tengan mejor puesto en el escalafón, sin perjuicio de las excepciones que 
establecen los apartados siguientes. 

2. En cada Sala o Sección de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, una de las 
plazas se reservará a magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional, con preferencia del que ocupe mejor 
puesto en su escalafón. Si la Sala o Sección se compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas 
cubiertas por este sistema será de dos, manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en este orden, podrá 
continuar en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de especialista que se produzca. En los 
concursos para la provisión del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 
servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la convocatoria. 

3. En cada Sala o Sección de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, una de las plazas se reservará a 
magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo, con preferencia del que ocupe el mejor puesto en su escalafón. Si la Sala o Sección se 
compusiera de cinco o más magistrados, el número de plazas cubiertas por este sistema será de dos, 
manteniéndose idéntica proporción en los incrementos sucesivos. 

No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la condición de especialista en este orden, podrá 
continuar en su destino hasta que se le adjudique la primera vacante de especialista que se produzca. En los 
concursos para la provisión del resto de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que hayan prestado sus 
servicios en dicho orden jurisdiccional durante ocho años dentro de los doce años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la convocatoria. 

4. En las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, una de cada tres plazas se cubrirá 
por un jurista de reconocido prestigio con más de 10 años de ejercicio profesional en la comunidad autónoma, 
nombrado a propuesta del Consejo General del Poder Judicial sobre una terna presentada por la Asamblea 
legislativa; las restantes plazas serán cubiertas por magistrados nombrados a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial entre los que lleven 10 años en la categoría y en el orden jurisdiccional civil o penal y tengan 
especiales conocimientos en derecho civil, foral o especial, propio de la Comunidad Autónoma. 

En el caso de existir las secciones de apelación a las que se refiere el artículo 73.6, una de ellas conocerá de 
manera exclusiva de las causas de violencia contra la mujer en sus diversas formas, y las plazas de dicha 
sección se cubrirán por magistrados o magistradas que ostenten la condición de especialistas en violencia sobre 
la mujer. A falta de estos, los nombramientos se realizarán con arreglo a lo establecido en el apartado 5; los que 
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obtuvieran plaza de esta forma deberán participar antes de tomar posesión en su nuevo destino en las 
actividades específicas de formación que el Consejo General del Poder Judicial establezca reglamentariamente. 

Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo de las distintas Salas de los Tribunales 
Superiores de Justicia lo aconseje, los magistrados de cualquiera de ellas, con el acuerdo favorable de la Sala de 
Gobierno previa propuesta del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del Poder 
Judicial, total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo alguno, a otra Sala del mismo 
Tribunal Superior de Justicia. Para la adscripción se valorarán la antigüedad en el escalafón y la especialidad o 
experiencia de los magistrados afectados y, a ser posible, sus preferencias. 

5. Los concursos para la provisión de plazas de Audiencias Provinciales se ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Si hubiera varias secciones y éstas estuvieren divididas por órdenes jurisdiccionales, tendrán 
preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan prestado sus servicios en el orden 
jurisdiccional correspondiente durante seis años dentro de los diez años inmediatamente 
anteriores a fecha de la convocatoria. La antigüedad en órganos mixtos se computará por igual 
para ambos órdenes jurisdiccionales. 

b) Si hubiera varias secciones y éstas no estuvieren divididas por órdenes jurisdiccionales, tendrán 
preferencia en el concurso aquellos magistrados que hayan prestado sus servicios en el orden 
jurisdiccional correspondiente durante seis años dentro de los diez años inmediatamente 
anteriores a fecha de la convocatoria. La antigüedad en órganos mixtos se computará por igual 
para ambos órdenes jurisdiccionales. 

c) Si hubiere una o varias secciones de las Audiencias Provinciales que conozcan en segunda 
instancia de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas por los Juzgados 
de lo Mercantil, una de las plazas se reservará a magistrado que, acreditando la especialización 
en los asuntos propios de dichos juzgados, obtenida mediante la superación de las pruebas 
selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan 
mejor puesto en su escalafón. Si la Sección se compusiera de cinco o más magistrados, el 
número de plazas cubiertas por este sistema será de dos, manteniéndose idéntica proporción en 
los incrementos sucesivos. No obstante, si un miembro de la Sala o Sección adquiriese la 
condición de especialista en este orden, podrá continuar en su destino hasta que se le adjudique 
la primera vacante de especialista que se produzca. En los concursos para la provisión del resto 
de plazas tendrán preferencia aquellos magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo 
en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los magistrados que acrediten haber 
permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos. 

d) En la Sección o Secciones a las que en virtud del artículo 80.3 de esta Ley se les atribuya única y 
exclusivamente el conocimiento en segunda instancia de los recursos interpuestos contra todo 
tipo de resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Mercantil, tendrán preferencia en el 
concurso para la provisión de sus plazas aquellos Magistrados que, acreditando la 
especialización en los asuntos propios de dichos juzgados, obtenida mediante la superación de 
las pruebas selectivas que reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, 
tengan mejor puesto en su escalafón. En su defecto, se cubrirán con los magistrados que 
acrediten haber permanecido más tiempo en el orden jurisdiccional civil. A falta de éstos, por los 
magistrados que acrediten haber permanecido más tiempo en órganos jurisdiccionales mixtos. 

e) Los concursos para la provisión de plazas de magistrados o magistradas de las Secciones de las 
Audiencias Provinciales que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 80.3, conozcan en segunda 
instancia y en exclusiva de los recursos interpuestos contra todo tipo de resoluciones dictadas 
por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer o Juzgados de lo Penal especializados en Violencia 
sobre la Mujer, se resolverán en favor de quienes, acreditando la especialización en los asuntos 
propios de dichos Juzgados obtenida mediante la superación de las pruebas selectivas que 
reglamentariamente determine el Consejo General del Poder Judicial, tengan mejor puesto en su 
escalafón. En su defecto, por los magistrados o magistradas que acrediten haber permanecido 
más tiempo en el orden jurisdiccional penal. A falta de estos, por los magistrados o magistradas 
que acrediten haber permanecido más tiempo en órganos mixtos. 

http://www.raoposiciones.com/�


www.raoposiciones.com | Málaga | Avda. de las Américas 3 Oficina C4 | Tlf. 952.359.582 / 645.789.281 

6. En defecto de los criterios previstos en los apartados 2 a 5, la provisión de plazas se resolverá de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

7. Los concursos para la provisión de plazas de las salas de la Audiencia Nacional se resolverán a favor de 
quienes ostenten la correspondiente especialización en el orden respectivo; en su defecto por quienes hayan 
prestado servicios en el orden jurisdiccional correspondiente durante ocho años dentro de los doce años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria; y en defecto de todos estos criterios, por quien ostente 
mejor puesto en el escalafón. 

La provisión de plazas de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional se resolverá a favor de quienes, con 
más de quince años de antigüedad en la carrera, hayan prestado servicios al menos durante diez años en el 
orden jurisdiccional penal, prefiriéndose entre ellos a quienes ostenten la condición de especialista. 

8. En los órdenes contencioso-administrativo y social, el número de plazas de magistrado especialista que se 
convoquen no podrá ser superior al del número de vacantes a la fecha de la convocatoria. 

 

Se modifica el apartado 1 del art. 333 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 333. 

1. Las plazas de Presidente de Sala de la Audiencia Nacional, así como las de Presidente de Sala de los 
Tribunales Superiores de Justicia, se proveerán, por un período de cinco años renovable por un único mandato 
de otros cinco años, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, entre magistrados que hubieren 
prestado diez años de servicios en esta categoría y ocho en el orden jurisdiccional de que se trate. No obstante, 
la Presidencia de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional se proveerá entre magistrados con más de 
quince años de antigüedad en la carrera que hayan prestado servicios al menos durante diez años en el orden 
jurisdiccional penal, prefiriéndose entre ellos a quien ostente la condición de especialista. Las de Presidente de 
Sección de la Audiencia Nacional, Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales se cubrirán por 
concurso, que se resolverá de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 330. 

2. No podrán acceder a tales Presidencias quienes se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión 
de falta grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiere sido cancelada. 

 

Se modifica el apartado 2 del art. 335 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

 

Artículo 335. 

1. Las plazas de Presidente de Sala de la Audiencia Nacional se proveerán en la forma prevista en el artículo 
333. 

2. La Presidencia de la Audiencia Nacional se proveerá por el Consejo General del Poder Judicial, por un 
período de cinco años renovable por un único mandato de otros cinco años, entre magistrados con quince años 
de servicios prestados en la categoría, que reúnan las condiciones idóneas para el cargo, en los términos 
previstos en esta Ley para los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia. 

3. La plaza de Jefe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial se proveerá por un 
Magistrado del Tribunal Supremo con una antigüedad en la categoría de dos años o por un Magistrado con diez 
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años de servicios en la categoría. En este último caso, mientras desempeñe el cargo, tendrá la consideración de 
Magistrado del Tribunal Supremo. 

 

Se modifica el apartado 1 del art. 336 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 336. 

1. Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia se nombrarán por un período de cinco años 
renovable por un único mandato de otros cinco años, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial entre 
magistrados que hubieren prestado diez años de servicios en la categoría, lo hubieren solicitado y lleven, al 
menos, quince años perteneciendo a la Carrera Judicial. 

2. El nombramiento de Presidente de un Tribunal Superior de Justicia tendrá efectos desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma». 

 

Se modifica el art. 337 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 337. 

Los Presidentes de las Audiencias Provinciales serán nombrados por un período de cinco años renovable por un 
único mandato de otros cinco años, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, entre los magistrados 
que lo soliciten, de entre los que lleven diez años de servicios en la carrera. 

 

Se modifica el art. 338 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 338. 

Los Presidentes de la Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia, de las Audiencias, de Sala 
de la Audiencia Nacional y de Sala de los Tribunales Superiores de Justicia, cesarán por alguna de las causas 
siguientes: 

1º. Por expiración de su mandato, salvo que sean confirmados por un único mandato de otros cinco años. 
2º. Por dimisión, aceptada por el Consejo General. 
3º. Por resolución acordada en expediente disciplinario. 

 

Se modifica el art. 347 bis operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 347 bis. 

1. En cada Tribunal Superior de Justicia, y para el ámbito territorial de la provincia, se crearán las plazas de 
jueces de adscripción territorial que determine la Ley de demarcación y de planta judicial. Dichas plazas de 
jueces de adscripción territorial no podrán ser objeto de sustitución. 
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2. Los jueces de adscripción territorial ejercerán sus funciones jurisdiccionales en las plazas que se encuentren 
vacantes o en aquellas plazas cuyo titular esté ausente por cualquier circunstancia. Excepcionalmente, podrán 
ser llamados a realizar funciones de refuerzo, en los términos establecidos en el apartado 5. La designación para 
estas funciones corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del que dependan, que 
posteriormente dará cuenta a la respectiva Sala de Gobierno. La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia informará al Consejo General del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia de la situación y destinos de 
los jueces de adscripción territorial de su respectivo territorio. 

3. En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales y cuando las razones del servicio lo requieran, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia podrá realizar llamamientos para órganos judiciales de otra 
provincia perteneciente al ámbito territorial de dicho Tribunal. 

4. Cuando el juez de adscripción territorial desempeñe funciones de sustitución, lo hará con plenitud de 
jurisdicción en el órgano correspondiente. También le corresponderá asistir a las Juntas de Jueces y demás actos 
de representación del órgano judicial en el que sustituya, en ausencia de su titular. 

5. Excepcionalmente, los jueces de adscripción territorial podrán realizar funciones de refuerzo, cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) cuando todas las plazas del ámbito territorial del Tribunal Superior de Justicia estén cubiertas y, por 
tanto, no pueda el juez de adscripción territorial desempeñar funciones de sustitución, cesando el 
refuerzo automáticamente cuando concurra cualquiera de las situaciones del apartado 2 y el juez de 
adscripción territorial deba ser llamado a sustituir en dicho órgano judicial; 

b) previa aprobación por el Ministerio de Justicia, que se podrá oponer por razones de disponibilidad 
presupuestaria. 

En este caso, corresponderá a la Sala de Gobierno fijar los objetivos de dicho refuerzo y el adecuado reparto de 
asuntos, previa audiencia del juez de adscripción y del titular o titulares del órgano judicial reforzado, sin que la 
dotación del refuerzo pueda conllevar además la asignación de medios materiales o personales distintos de 
aquellos con los que cuente el juzgado al que se adscriba. 

Cuando esté realizando funciones de sustitución podrá ser llamado a reforzar simultáneamente otro órgano 
judicial, conforme al procedimiento ordinario establecido en los artículos 216 bis a 216 bis.4, cesando el 
refuerzo automáticamente cuando finalice su sustitución. 

6. Los desplazamientos del juez de adscripción territorial darán lugar a las indemnizaciones que por razón del 
servicio se determinen reglamentariamente. 

7. En las Comunidades Autónomas en las que exista más de una lengua oficial o tengan Derecho civil propio se 
aplicarán, para la provisión de estas plazas, las previsiones establecidas a tal efecto en la presente Ley. 

 

Se modifica el apartado 3 del art. 350 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 350. 

1. El Consejo General del Poder Judicial podrá conferir comisión de servicio a los jueces y magistrados, que no 
podrá exceder de un año, prorrogable por otro: 

a) para prestar servicios en otro juzgado o tribunal, con o sin relevación de funciones; 
b) para prestar servicios en el Ministerio de Justicia, con o sin relevación de funciones; 
c) para participar en misiones de cooperación jurídica internacional, cuando no proceda la declaración de 

servicios especiales. 
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2. Las comisiones de servicio requieren la conformidad del interesado, así como el informe de su superior 
jerárquico y el del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial. Sólo podrán conferirse, en 
resolución motivada, si el prevalente interés del servicio y las necesidades de la Administración de Justicia lo 
permiten. 

3. A los jueces y magistrados en comisión de servicio se les computará el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos. Tendrán derecho a la reserva de la plaza que 
ocupasen al pasar a esa situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma, a cuyo efecto 
el tiempo de permanencia en comisión tendrá la consideración de servicios prestados en el destino reservado. 

 

Se modifica el art. 351 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 351. 

Los jueces y magistrados serán declarados en la situación de servicios especiales: 

a) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal Supremo, Fiscal General del Estado, Vocal del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistrado del Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo o sus 
Adjuntos, Consejero del Tribunal de Cuentas, Consejero de Estado, Presidente o Vocal del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, Director de la Agencia de Protección de Datos o miembro de Altos 
Tribunales Internacionales de Justicia, o titulares o miembros de los órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas. 

b) Cuando sean autorizados por el Consejo General del Poder Judicial para realizar una misión 
internacional por período determinado, superior a seis meses, en organismos internacionales, gobiernos 
o entidades públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional, previa declaración de 
interés por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

c) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales o de 
carácter supranacional. 

d) Cuando sean nombrados o adscritos como letrados al servicio del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, del Tribunal Constitucional, del Consejo General del Poder Judicial o del Tribunal Supremo, o 
magistrados del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, o al servicio del Defensor del Pueblo u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas. 

e) Cuando presten servicio, en virtud de nombramiento por Real Decreto, o por Decreto en las 
Comunidades Autónomas, en cargos que no tengan rango superior a director general. 

f) Cuando sean nombrados para cargo político o de confianza en virtud de Real Decreto, Decreto 
autonómico o acuerdo de Pleno de Entidad Local, o elegidos para cargos públicos representativos en el 
Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas, Juntas Generales de los Territorios Históricos o Corporaciones locales. 

En este caso, así como en el supuesto previsto en la letra f) del artículo 356, los jueces y magistrados, y los 
funcionarios de otros cuerpos, que reingresen en la Carrera correspondiente deberán abstenerse, y en su caso 
podrán ser recusados, de intervenir en cualesquiera asuntos en los que sean parte partidos o agrupaciones 
políticas, o aquellos de sus integrantes que ostenten o hayan ostentado cargo público. 

 

Se modifica el apartado 2 y se añade un apartado 3 al art. 354 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

 

Artículo 354. 
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1. Los jueces y magistrados en situación de servicios especiales percibirán la retribución del puesto o cargo que 
desempeñen, sin perjuicio del derecho a la remuneración por su antigüedad en la carrera judicial. 

2. A los jueces y magistrados en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que permanezcan 
en tal situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos. Tendrán derecho a la reserva de la plaza 
que ocupasen al pasar a esa situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma y se les 
tendrán en cuenta los servicios prestados en los mismos, a efectos de promoción y de provisión de plazas, como 
si hubieran sido efectivamente prestados en el orden jurisdiccional de la plaza que ocupasen al pasar a esa 
situación o la que pudieren obtener durante su permanencia en la misma. 

3. A los jueces y magistrados en situación de servicios especiales por el desempeño en régimen de adscripción 
temporal del puesto de Letrado del Tribunal Constitucional, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos o del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se les tendrán en cuenta los servicios prestados en los mismos, a 
efectos de promoción y de provisión de plazas, como si hubieran sido efectivamente prestados en el orden 
jurisdiccional de la plaza que ocupasen al pasar a esa situación o la que pudieren obtener durante su 
permanencia en la misma. 

 

Se modifica el apartado 1 al art. 371 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 371. 

1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio 
durante el año fue menor. A los efectos previstos en este artículo no se considerarán como hábiles los sábados. 
Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día 
hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, respectivamente, hasta un total de 
veintiséis días hábiles por año natural. 

2. Los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo y del resto de los Tribunales disfrutarán del 
permiso de vacaciones durante el mes de agosto; se exceptúan aquellos a quienes corresponda formar la Sala 
prevista en los artículos 61 y 180 de esta Ley. 

 

Se suprime el apartado 8 y se modifican los apartados 2, 4, 6 y 7 del art. 373, operada por la Ley Orgánica 
4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 373. 

1. Los jueces y magistrados tendrán derecho a licencias por razón de matrimonio de 15 días de duración. 

2. También tendrán derecho a una licencia en caso de parto, guarda con fines de adopción, acogimiento o 
adopción, cuya duración y condiciones se regularán por la legislación general en esta materia. El Consejo 
General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará dicha normativa a las particularidades de la carrera 
judicial. En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 
padres al país de origen del adoptado, el permiso previsto en este artículo podrá iniciarse hasta cuatro semanas 
antes de la resolución por la que se constituya la adopción. 

3. Tendrán también derecho a licencia para realizar estudios relacionados con la función judicial, previo 
informe favorable del Presidente del Tribunal correspondiente, que tendrá en cuenta las necesidades del 
servicio. 
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Finalizada la licencia, se elevará al Consejo General del Poder Judicial memoria de los trabajos realizados, y si 
su contenido no fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se determine de las 
vacaciones del interesado. 

4. También podrán disfrutar de permisos de tres días, sin que puedan exceder de seis permisos en el año natural, 
ni de uno al mes. Los tres días podrán disfrutarse, separada o acumuladamente, siempre dentro del mismo mes. 

Para su concesión, el peticionario deberá justificar la necesidad a los superiores respectivos, de quienes habrá 
de obtener autorización, que podrán denegar cuando coincidan con señalamientos, vistas o deliberaciones salvo 
que se justifique que la petición obedece a una causa imprevista o de urgencia. 

5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por 
análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, los 
jueces o magistrados podrán disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días 
hábiles cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra localidad, en cuyo caso será de cinco días 
hábiles. 

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y las 
otras circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad. 

6. Por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción, los jueces y magistrados tendrán 
derecho a un permiso de paternidad de cuatro semanas de duración, a disfrutar por el padre o el otro progenitor 
a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

Este permiso es independiente del disfrute compartido de la licencia en caso de parto, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o adopción prevista en el apartado 2. 

7. Los jueces y magistrados dispondrán, al menos, de todos los derechos establecidos para los miembros de la 
Administración General del Estado y que supongan una mejora en materia de conciliación, permisos, licencias 
y cualquier otro derecho reconocido en dicho ámbito. El Consejo General del Poder Judicial tendrá la 
obligación de adaptar de manera inmediata, mediante acuerdo del Pleno, cualquier modificación que, 
cumpliendo esos requisitos, se produzca en dicho régimen. Todo ello, sin perjuicio e independientemente de las 
particularidades propias del estatuto profesional de jueces y magistrados, así como de la promoción de mejoras 
propias por los cauces correspondientes. 

 

Se modifica el apartado 3 del art 403, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 403. 

1. El régimen de retribuciones de los jueces y magistrados se inspirará en los principios de objetividad, equidad, 
transparencia y estabilidad, atendiendo para su fijación a la dedicación a la función jurisdiccional, a la categoría 
y al tiempo de prestación de servicios. Se retribuirá, además, la responsabilidad del cargo y el puesto de trabajo. 

2. En todo caso, las retribuciones de los jueces y magistrados estarán integradas, con carácter general, por un 
componente fijo y otro variable por objetivos, que valore específicamente su rendimiento individual. 

3. Las retribuciones fijas, que se descompondrán en básicas y complementarias, remunerarán la categoría y 
antigüedad en la carrera judicial de cada uno de sus miembros, así como las características objetivas de las 
plazas que ocupen. 

Son retribuciones básicas el sueldo y la antigüedad. Son retribuciones complementarias el complemento de 
destino, el complemento específico y el complemento de carrera profesional. 
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4. Las retribuciones variables por objetivos estarán vinculadas al rendimiento individual acreditado por cada 
juez o magistrado en el desempeño de sus funciones jurisdiccionales y profesionales. 

5. Asimismo, los jueces y magistrados podrán percibir retribuciones especiales por servicios de guardia, 
servicios extraordinarios sin relevación de funciones y sustituciones. 

6. Una ley desarrollará, conforme a lo previsto en los apartados anteriores, las retribuciones de los miembros de 
la carrera judicial. 

 

Se modifica el apartado 6 del art 425, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 425. 

1. El instructor delegado practicará cuantas pruebas y actuaciones sean necesarias para la determinación y 
comprobación de los hechos y responsabilidades susceptibles de sanción, con intervención del Ministerio Fiscal 
y del interesado, que podrá valerse de abogado desde el inicio del expediente. 

2. A la vista de las pruebas y actuaciones practicadas, el instructor delegado formulará, si procediere, pliego de 
cargos, en el que se expondrán los hechos impugnados con expresión, en su caso, de la falta presuntamente 
cometida y de las sanciones que puedan ser de aplicación. 

El pliego de cargos se notificará al interesado para que, en el plazo de ocho días, pueda contestarlo y proponer 
la prueba que precise, cuya pertinencia será calificada por el instructor delegado. 

3. Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, y practicadas, en su caso, las pruebas propuestas por 
el interesado, el instructor delegado, previa audiencia del Ministerio Fiscal, formulará propuesta de resolución, 
en la que fijará con precisión los hechos, hará la valoración jurídica de los mismos e indicará la sanción que 
estime procedente. 

Dicha propuesta de resolución se notificará al interesado para que, en el plazo de ocho días, alegue lo que a su 
derecho convenga. 

4. Evacuado el referido trámite, o transcurrido el plazo para ello, se remitirá lo actuado a la autoridad que 
hubiere ordenado la iniciación del procedimiento para la decisión que proceda. Cuando esta autoridad entienda 
procedente una sanción de mayor gravedad que las que están dentro de su competencia, elevará el 
procedimiento, con su propuesta, a la que sea competente. 

5. Podrán las autoridades competentes devolver el expediente al instructor delegado para que comprenda otros 
hechos en el pliego de cargos, complete la instrucción o someta al interesado una propuesta de resolución que 
incluya una calificación jurídica de mayor gravedad. 

6. La duración del procedimiento sancionador no excederá de un año. 

7. La resolución que ponga término al procedimiento disciplinario será motivada y en ella no se podrán 
contemplar hechos distintos de los que sirvieron de base a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su 
distinta valoración jurídica siempre que no sea de mayor gravedad. 

8. La resolución que recaiga deberá ser notificada al interesado y al Ministerio Fiscal, quienes si el acuerdo 
procede de la Sala de Gobierno o de la Comisión Disciplinaria podrán interponer contra él recurso potestativo 
en vía administrativa, sin perjuicio de los que legalmente procedan en vía jurisdiccional. Asimismo se notificará 
al denunciante, si lo hubiere, quien únicamente podrá recurrir, en su caso, en vía contencioso-administrativa. 
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Las asociaciones de Jueces y Magistrados estarán también legitimadas para interponer, en nombre de sus 
asociados, recurso contencioso-administrativo, siempre que se acredite la expresa autorización de éstos. 

9. La resolución sancionadora será ejecutiva cuando agote la vía administrativa, aún cuando se hubiere 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, salvo que el Tribunal acuerde su suspensión. 

 

Se modifica el apartado 5 artículo 433 bis operada por la Ley Orgánica 5/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre medidas urgentes en aplicación del Pacto de 
Estado en materia de violencia de género. 

Artículo 433 bis. 

1. El Consejo General del Poder Judicial garantizará que todos los Jueces y Magistrados reciban una formación 
continuada, individualizada, especializada y de alta calidad durante toda su carrera profesional. 

2. El Consejo General del Poder Judicial establecerá reglamentariamente un Plan de Formación Continuada de 
la Carrera Judicial en el que se detallarán los objetivos, contenidos, prioridades formativas y la programación 
plurianual de estas actuaciones. 

3. Cada miembro de la Carrera Judicial contará con un Plan Especializado en Formación Continuada mediante 
el cual se programarán de forma individualizada, en períodos de cinco años, los objetivos formativos, 
garantizándose la plena adaptación a las innovaciones jurídicas con incidencia en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales. 

El cumplimiento de los objetivos del Plan Especializado de Formación de cada uno de los jueces y magistrados 
será evaluado por el Consejo General del Poder Judicial en la forma reglamentariamente establecida, a efectos 
de ascensos y promoción profesional. 

4. La Escuela Judicial desarrollará los programas e impartirá los cursos de formación que integren el Plan de 
Formación Continuada de la Carrera Judicial, pudiendo, por ello, celebrar actividades formativas de manera 
descentralizada, en el ámbito autonómico o provincial, y mediante colaboración, en su caso, con entidades y 
organismos expertos en la impartición de la formación de que se trate. 

5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contendrá cursos específicos de naturaleza 
multidisciplinar sobre la tutela judicial del principio de igualdad entre mujeres y hombres, la discriminación por 
cuestión de sexo, la múltiple discriminación y la violencia ejercida contra las mujeres, así como la trata en todas 
sus formas y manifestaciones y la capacitación en la aplicación de la perspectiva de género en la interpretación 
y aplicación del Derecho, además de incluir dicha formación de manera transversal en el resto de cursos. 

 

Se modifica el apartado 4 del art 435, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 435. 

1. La Oficina judicial es la organización de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad 
jurisdiccional de jueces y tribunales. 

2. La estructura básica de la Oficina judicial, que será homogénea en todo el territorio nacional como 
consecuencia del carácter único del Poder al que sirve, estará basada en los principios de jerarquía, división de 
funciones y coordinación. 
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3. La Oficina judicial funcionará con criterios de agilidad, eficacia, eficiencia, racionalización del trabajo, 
responsabilidad por la gestión, coordinación y cooperación entre Administraciones, de manera que los 
ciudadanos obtengan un servicio próximo y de calidad, con respeto a los principios recogidos en la Carta de 
Derechos de los ciudadanos ante la Justicia. 

4. Los puestos de trabajo de la Oficina judicial solo podrán ser cubiertos por personal de los cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en las 
relaciones de puestos de trabajo. 

Los funcionarios que prestan sus servicios en las oficinas judiciales, a excepción de los letrados de la 
Administración de Justicia, sin perjuicio de su dependencia funcional, dependen orgánicamente del Ministerio 
de Justicia o de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en sus respectivos ámbitos. 

 

Se modifica el apartado 2 del art 437, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 437. 

1. A los efectos de esta ley orgánica se entiende por unidad procesal de apoyo directo aquélla unidad de la 
Oficina judicial que directamente asiste a jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que les son 
propias, realizando las actuaciones necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento de cuantas resoluciones 
dicten. 

2. Existirán tantas unidades procesales de apoyo directo como juzgados o, en su caso, salas o secciones de 
tribunales estén creados y en funcionamiento, integrando junto a sus titulares el respectivo órgano judicial. 

No obstante, cuando las circunstancias de volumen de trabajo lo justifiquen, el Ministerio de Justicia, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial y de las Comunidades Autónomas con competencias en materia 
de Justicia, podrá acordar que una unidad procesal de apoyo directo preste servicio a varios órganos 
unipersonales del mismo orden jurisdiccional, y, dentro del mismo, por especialidades, conformando los jueces 
del mismo orden o especialidad una sección, presidida por el más antiguo, quien tendrá las mismas 
competencias que los presidentes de sección de órganos colegiados. 

3. Las unidades procesales de apoyo directo contarán con un letrado de la Administración de Justicia que 
ejercerá las competencias y funciones que le son propias. Por motivos de racionalización del servicio, un mismo 
letrado de la Administración de Justicia podrá actuar en más de una de estas unidades. 

4. Cada unidad contará, además, con los puestos de trabajo necesarios para la atención del órgano de que se 
trate, de acuerdo con el orden jurisdiccional al que pertenezca, que se determinarán en las respectivas relaciones 
de puestos de trabajo. 

5. El Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y de las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, determinará las dotaciones básicas de estas unidades procesales de 
apoyo directo, que garantizarán, en todo caso, el correcto funcionamiento del órgano jurisdiccional. 

Se suprime el apartado 4 del art 439, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

 

Se añade una nueva letra e) el apartado 3 del art 447, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, 
de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 447. 
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1. Las retribuciones serán básicas y complementarias. 

2. Los conceptos retributivos básicos serán iguales a los establecidos en la Ley para la Carrera Judicial. 

3. Los conceptos retributivos complementarios serán los siguientes: 

a) El complemento general de puesto, que retribuye las características generales de los mismos; 
b) El complemento específico, único para cada puesto de trabajo y destinado a retribuir las condiciones 

particulares de los mismos; 
c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad 

extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo, así como su 
participación en los programas concretos de actuación y en la consecución de los objetivos que se 
determinen por el Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial, y negociados con 
las organizaciones sindicales más representativas. 

También se podrá retribuir mediante este complemento la participación de los letrados de la 
Administración de Justicia en los programas o en la consecución de los objetivos que se hayan 
determinado por los órganos competentes de las comunidades autónomas con competencias asumidas 
para las oficinas judiciales de su territorio, siempre que exista autorización previa del Ministerio de 
Justicia. 

A tal efecto, se establecerán los mecanismos de coordinación necesarios entre las Administraciones 
competentes. 

d) Las gratificaciones, destinadas a retribuir los servicios de carácter extraordinario prestados fuera de la 
jornada normal de trabajo. 

e) El complemento de carrera profesional, destinado a retribuir la progresión alcanzada por la persona 
funcionaria dentro del sistema de carrera horizontal. 

4. Además de las retribuciones señaladas anteriormente, los letrados de la Administración de Justicia podrán 
percibir las siguientes retribuciones, que tienen la condición de especiales: 

a) Las correspondientes a desempeño de servicios de guardia. 
b) Las correspondientes a sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función, además de 

aquellas de las que sea titular. 

Estas retribuciones serán compatibles con todos los conceptos retributivos previstos anteriormente. 

5. Los Letrados de la Administración de Justicia sustitutos percibirán las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo desempeñado. 

Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados que tendrán efectos retributivos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente para los funcionarios de la Administración General del Estado. Este 
reconocimiento se efectuará previa solicitud del interesado. 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 461, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 461. 

1. La estadística judicial, que se elaborará conforme a los criterios que se establezcan, será responsabilidad de 
los letrados de la Administración de Justicia. Los Secretarios de Gobierno respectivos velarán por su 
cumplimiento contrastando la veracidad de los datos. 
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2. La Estadística Judicial constituye un instrumento básico al servicio de las Administraciones públicas y del 
Consejo General del Poder Judicial para la planificación, desarrollo y ejecución de las políticas públicas 
relativas a la Administración de Justicia y, en particular, para las siguientes finalidades: 

a) El ejercicio de la política legislativa del Estado en materia de justicia. 
b) La modernización de la organización judicial. 
c) La planificación y gestión de los recursos humanos y medios materiales al servicio de la Administración 

de Justicia. 
d) El ejercicio de la función de inspección sobre los juzgados y tribunales. 

La Estadística Judicial asegurará, en el marco de un plan de transparencia, la disponibilidad permanente y en 
condiciones de igualdad por las Cortes Generales, el Gobierno, las Comunidades Autónomas, el Consejo 
General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado de información actualizada, rigurosa y debidamente 
contrastada sobre la actividad y carga de trabajo de todos los órganos, servicios y oficinas judiciales de España, 
así como sobre las características estadísticas de los asuntos sometidos a su conocimiento. Los ciudadanos 
tendrán pleno acceso a la estadística judicial, mediante la utilización de medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se establezca. 

3. La Comisión Nacional de Estadística Judicial, integrada por el Ministerio de Justicia, una representación de 
las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, el Consejo General del Poder Judicial y la 
Fiscalía General del Estado, aprobará los planes estadísticos, generales y especiales, de la Administración de 
Justicia y establecerá criterios uniformes que, en su caso, tengan en cuenta la perspectiva de género y la 
variable de sexo, y sean de obligado cumplimiento para todos sobre la obtención, tratamiento informático, 
transmisión y explotación de los datos estadísticos del sistema judicial español. 

La estructura, composición y funciones de la Comisión Nacional de Estadística Judicial serán establecidas 
reglamentariamente por el Gobierno, mediante real decreto, previo informe del Consejo General del Poder 
Judicial, del Fiscal General del Estado, de la Agencia de Protección de Datos y de las Comunidades Autónomas 
con competencias en la materia. 

Los sistemas informáticos de gestión procesal de la Administración de Justicia permitirán en todo caso la 
extracción automatizada de la totalidad de los datos exigidos en los correspondientes boletines estadísticos. 

4. No obstante, las Administraciones públicas con competencias en materias de Administración de Justicia 
podrán llevar a cabo las explotaciones de otros datos estadísticos que puedan ser recabados a través de los 
sistemas informáticos, siempre que se consideren necesarias o útiles para su gestión. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 464, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 464. 

1. Habrá un Secretario de Gobierno en el Tribunal Supremo, en la Audiencia Nacional y en cada Tribunal 
Superior de Justicia, así como en las ciudades de Ceuta y Melilla, elegido entre miembros integrantes del 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia que, como mínimo, hayan prestado servicio durante diez 
años en puestos de segunda categoría, el cual ejercerá además las funciones de Secretario de la Sala de 
Gobierno del respectivo Tribunal. 

2. El Secretario de Gobierno ostentará, como superior jerárquico, la dirección de los letrados de la 
Administración de Justicia que prestan sus servicios en las oficinas judiciales dependientes de dichos 
Tribunales y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. Para ello ejercerá las competencias que esta ley orgánica les 
reconoce, así como todas aquéllas que reglamentariamente se establezcan. 
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3. Será nombrado y removido libremente por el Ministerio de Justicia. Dicho nombramiento se realizará a 
propuesta del órgano competente de las Comunidades Autónomas cuando éstas tuvieren competencias 
asumidas en materia de Administración de Justicia, que también podrán proponer su cese. 

En todo caso para su nombramiento se recabará informe sobre el candidato que ha de ser nombrado por el 
Ministerio de Justicia, de la Sala de Gobierno del Tribunal respectivo así como del Consejo del Secretariado. 
Para el de las Ciudades de Ceuta y Melilla el informe será emitido por la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

No se podrá ocupar más de diez años el mismo puesto de Secretario de Gobierno. 

4. En caso de ausencia, enfermedad, suspensión o vacante del Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo o 
de la Audiencia Nacional así como de las Ciudades de Ceuta y Melilla, asumirá sus funciones el Secretario de 
mayor antigüedad escalafonal. En estos mismos supuestos y respecto al Secretario de Gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justicia, asumirá sus funciones el Secretario Coordinador de la provincia en donde 
tenga su sede el respectivo tribunal o, en su defecto, el Secretario de mayor antigüedad escalafonal. 

5. A los Letrados de la Administración de Justicia que sean nombrados Secretarios de Gobierno se les 
reservará, durante el tiempo que ocuparen dicho cargo, la plaza que vinieren ocupando con anterioridad a dicho 
nombramiento. 

Durante su mandato, dicha plaza podrá ser cubierta en régimen de comisión de servicios. 

6. Las Administraciones públicas competentes, en sus respectivos territorios, dotarán a los Secretarios de 
Gobierno, de los medios materiales y recursos humanos necesarios para el ejercicio de las funciones que tienen 
atribuidas. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 466, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 466. 

1. En cada provincia existirá un Secretario Coordinador, nombrado por el Ministerio de Justicia por el 
procedimiento de libre designación, a propuesta del Secretario de Gobierno, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas, elegido entre miembros integrantes del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia que lleven al menos diez años en el Cuerpo, y como mínimo hayan estado cinco 
años en puestos de segunda categoría. 

Antes del nombramiento se oirá al Consejo del Secretariado sobre el candidato que ha de ser nombrado por el 
Ministerio de Justicia. 

Además, en la Comunidad Autónoma de Illes Balears habrá un Secretario Coordinador en las islas de Menorca 
e Ibiza, y en la Comunidad Autónoma de Canarias, otro en las islas de Lanzarote y de La Palma. 

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales, las funciones del Secretario Coordinador serán asumidas por 
el Secretario de Gobierno, salvo en aquellas que, por razón del servicio, sea aconsejable su existencia. 

No se podrá ocupar más de diez años el mismo puesto de Secretario Coordinador. 

2. Los requisitos y procedimiento para su nombramiento se determinarán en el reglamento orgánico del Cuerpo 
de Letrados de la Administración de Justicia, si bien en todo caso deberá contar con al menos cinco años de 
antigüedad en la segunda categoría. 
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3. En casos de ausencia, enfermedad, suspensión o vacante, será sustituido por el letrado de la Administración 
de Justicia que designe el Secretario de Gobierno de entre los destinados en su provincia respectiva, que reúna 
los requisitos exigidos para su nombramiento. 

4. A los Letrados de la Administración de Justicia que sean nombrados Secretarios Coordinadores se les 
reservará, durante el tiempo que ocuparen dicho cargo, la plaza que vinieren ocupando con anterioridad a dicho 
nombramiento. 

Durante su mandato, dicha plaza podrá ser cubierta en régimen de comisión de servicios. 

 

Se modifica el artículo 481, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 481. 

1. En el Ministerio de Justicia existirá un Registro Central de personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, en el que se inscribirá a todo el personal funcionario de los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia y en el que se anotarán preceptivamente todos los actos que afecten a la vida 
administrativa de los mismos. 

Este Registro Central incluirá la información relativa a los puestos de trabajo correspondientes a la 
Administración de Justicia, su situación, ocupación y evolución. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer en sus ámbitos territoriales registros respecto del personal al 
servicio de la Administración de Justicia que preste servicios en los mismos. 

3. El Ministerio de Justicia aprobará las normas que determinarán la información que habrá de figurar en el 
Registro Central de Personal y las cautelas que hayan de establecerse para garantizar la confidencialidad de los 
datos en los términos que establezca la legislación vigente. 

Para la actualización de datos en los registros, el Ministerio de Justicia con la colaboración de las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas establecerá los procedimientos e instrumentos de cooperación 
necesarios que garanticen, por una parte, la inmediata anotación de los datos de todo el personal, con 
independencia del lugar de prestación de servicios, y por otra, la anotación de las creaciones, modificaciones o 
estados de ocupación actual e histórica de los puestos de trabajo asignados a la Administración de Justicia. 

4. Todo el personal tendrá libre acceso a su expediente individual, en el que, en ningún caso, figurará dato 
alguno relativo a su raza, religión u opinión ni cualquier otra circunstancia personal o social que no sea 
relevante para su trabajo. 

5. Los funcionarios de carrera de la Administración de Justicia figurarán en el escalafón por orden de ingreso en 
el Cuerpo con mención de, al menos, los siguientes datos: 

a) Documento nacional de identidad. 
b) Nombre y apellidos. 
c) Tiempo de servicios en el Cuerpo. 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 482, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 482. 
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1. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria serán objeto de una única oferta de 
empleo público anual, que se elaborará de conformidad con los criterios para el sector público estatal 
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. Las comunidades autónomas determinarán en sus respectivos ámbitos territoriales las necesidades de 
recursos humanos respecto de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia sobre los 
que han asumido competencias y lo pondrán en conocimiento del Ministerio de Justicia. 

3. El Ministerio de Justicia elaborará la oferta de empleo público integrando las necesidades de recursos 
determinadas por las Comunidades Autónomas con las existentes en el resto del territorio del Estado que no 
haya sido objeto de traspaso y la presentará al Ministerio de Hacienda y Función Pública, quien la elevará al 
Gobierno para su aprobación. 

4. Aprobada la oferta de empleo público, el Ministerio de Justicia procederá a la convocatoria de los procesos 
selectivos. 

5. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser 
cubiertas entre personas con discapacidad, consideradas como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, siempre que superen las 
pruebas selectivas y que acrediten el grado de discapacidad y la compatibilidad para el desempeño de las 
funciones y tareas correspondientes en la forma que se determine reglamentariamente. 

 

Se modifica el apartado 5 del artículo 483, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 483. 

1. De acuerdo con los principios contenidos en el artículo 103.1 de la Constitución Española, el personal 
funcionario de carrera será seleccionado con criterios de objetividad y con arreglo a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y también de publicidad. 

2. El contenido del temario, así como de las pruebas a realizar serán únicos para cada cuerpo en todo el 
territorio del Estado, salvo las pruebas que puedan establecerse para la acreditación del conocimiento de la 
lengua y del derecho civil, foral o especial, propios de las comunidades autónomas con competencias asumidas, 
que tendrán carácter optativo y, en ningún caso, serán eliminatorias, teniéndose en cuenta la puntuación 
obtenida conforme al baremo que se establezca, a los solos efectos de adjudicación de destino dentro de la 
comunidad autónoma correspondiente. 

3. Las pruebas selectivas, se convocarán y resolverán por el Ministerio de Justicia y se realizarán, de forma 
territorializada en los distintos ámbitos en los que se hayan agrupado las vacantes. Las convocatorias y sus 
bases, que serán únicas para cada cuerpo, se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto en esta ley y en el real 
decreto por el que se apruebe el "Reglamento General de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia" y se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en los "Boletines Oficiales" de las comunidades autónomas, de forma simultánea. Si dicha 
simultaneidad no fuese posible, los términos y plazos establecidos en la convocatoria, se contarán, en todo caso, 
a partir de la publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

4. Las bases de la convocatoria serán elaboradas por la Comisión de Selección de Personal y aprobadas por el 
Ministerio de Justicia, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas. 

Las citadas bases, que vincularán a la Administración y a los tribunales que han de juzgar las pruebas 
selectivas, sólo podrán ser modificadas con estricta sujeción a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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5. En las convocatorias, el Ministerio de Justicia determinará el número de vacantes y el ámbito territorial por el 
que se ofertan. 

Asimismo, cuando el número de plazas o el mejor desarrollo de los procesos selectivos lo aconseje, el 
Ministerio de Justicia podrá agrupar las vacantes correspondientes a uno o varios territorios. 

Los aspirantes podrán solicitar exclusivamente su participación por uno de los ámbitos territoriales que se 
expresen en la convocatoria. 

En ningún caso podrá declararse superado el proceso selectivo en cada ámbito a un número mayor de aspirantes 
que el de plazas objeto de la convocatoria. Los aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo obtendrán 
destino en alguna de las vacantes radicadas en el mismo territorio por el que hubieran solicitado su 
participación. 

En el caso de que hubieran quedado plazas sin cubrir en alguno de los territorios, el Ministerio de Justicia podrá 
convocar una prueba selectiva adicional con dichas plazas a la que solo podrán concurrir los aspirantes que 
hubieran realizado el último ejercicio del proceso anterior. 

6. En los procesos selectivos serán admitidas las personas con minusvalías en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes. Las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sin 
perjuicio de las incompatibilidades con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. Para la 
realización de las pruebas se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones 
posibles en cuanto a tiempo y medios. 

 

Se da una nueva redacción al art. 484, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 484. 

El acceso a los cuerpos generales y especiales de la Administración de Justicia se efectuará a través de los 
sistemas y en los términos establecidos en el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Se modifica el apartado 3 del art. 488, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 488. 

1. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubiesen superado, cuyo número no podrá exceder en 
ningún caso al de plazas convocadas en cada ámbito, y que dentro del plazo que se establezca acrediten reunir 
los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados funcionarios de carrera por el órgano competente 
del Ministerio de Justicia. 

2. Los nombramientos serán objeto de publicación, simultáneamente, en el "Boletín Oficial del Estado" y en los 
Boletines o Diarios Oficiales de las comunidades autónomas con competencias asumidas. 

3. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con sus 
peticiones entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo. 

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a los obtenidos por 
concurso. 
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Los puestos de trabajo que se oferten a los funcionarios de nuevo ingreso deberán haber sido objeto de concurso 
de traslado previo entre quienes ya tuvieran la condición de funcionario. 

4. Para adquirir la condición de funcionario de carrera se deberá tomar posesión del destino adjudicado en el 
plazo que reglamentariamente se establezca. 

Se modifica el apartado 3 por el art. único.35 de la Ley  

 

Se modifica el art. 489, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 489. 

1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que hayan 
recibido los traspasos de medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia, podrán 
nombrar funcionarios interinos por necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia exigida por 
las circunstancias, la prestación por funcionario de carrera y siempre que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera. 
b) La sustitución transitoria de los titulares. 
c) El exceso o acumulación de asuntos en los órganos judiciales. 

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse de acuerdo con los criterios objetivos que se fijen en 
la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la Comunidad Autónoma que haya recibido los traspasos de 
medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia mediante procedimientos ágiles que 
respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el ingreso en el cuerpo; tomarán 
posesión en el plazo que reglamentariamente se establezca y tendrán los mismos derechos y deberes que los 
funcionarios, salvo la fijeza en el puesto de trabajo y las mismas retribuciones básicas y complementarias. 

Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados que tendrán efectos retributivos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente para los funcionarios de la Administración General del Estado. Este 
reconocimiento se efectuará previa solicitud del interesado. 

3. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la 
Comunidad Autónoma y, en todo caso, cuando se provea la vacante, se incorpore su titular, desaparezcan las 
razones de urgencia o se cumpla el periodo máximo establecido en el apartado 1.c). 

4. Periódicamente, la Administración competente, previa negociación con las organizaciones sindicales, 
analizará la conveniencia o no de prorrogar el refuerzo, comprobando que aún persiste el exceso o acumulación 
de asuntos pendientes. Al cabo de tres años desde el nombramiento, se propondrá su conversión en las 
relaciones de puestos de trabajo como incremento de plantilla si se constatara que la necesidad de personal tiene 
carácter estructural. 

 

Se introduce un nuevo Capítulo II bis dentro del Título II del Libro VI, con un único nuevo artículo 489 bis, 
operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del 
Poder Judicial. 

Artículo 489 bis. 
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1. La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, como órgano de cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en 
materia de provisión de medios materiales, económicos y personales necesarios para la Administración de 
Justicia, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la vigente legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas. 

2. Se crea la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia. En esta Comisión se hará 
efectiva la cooperación de la política de personal entre el Ministerio de Justicia y las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con competencias asumidas, y en concreto le corresponde: 

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios constitucionales en el 
acceso al empleo público, así como su integridad y coherencia, en el conjunto de las necesidades de la 
Administración de Justicia. 

b) Emitir informe sobre cualquier proyecto normativo que las Administraciones Públicas le presenten. 
c) Elaborar estudios e informes sobre empleo público en la Administración de Justicia. 
d) Cualquier otra función de consulta o participación que reglamentariamente pudiera serle atribuida. 

3. Componen la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia los titulares de aquellos 
órganos directivos con competencia en materia de recursos humanos de la Administración General del Estado y 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia. 

4. La Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento en el marco de lo previsto en la presente Ley Orgánica y en su desarrollo 
reglamentario. 

 

Se modifica el art. 490, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 490. 

1. Se garantiza la promoción interna, mediante el ascenso desde un cuerpo para cuyo ingreso se ha exigido 
determinada titulación a otro cuerpo para cuyo acceso se exige la titulación inmediata superior o, en el caso de 
los cuerpos especiales, mediante la posibilidad de acceder a las diferentes especialidades de un mismo cuerpo. 

2. Además de las plazas que se incluyan para la incorporación de nuevo personal de conformidad con lo 
previsto en el artículo 482, el Ministerio de Justicia convocará anualmente procesos de promoción interna para 
la cobertura de un número de plazas equivalente al treinta por ciento de las que, para cada cuerpo, sean objeto 
de la Oferta de Empleo Público. 

Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, el Ministerio de Justicia, con carácter extraordinario y 
previa autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, podrá convocar procesos de 
promoción interna específicos cuando las circunstancias en la Administración de Justicia lo aconsejen. 

En ambos casos, las plazas convocadas por el turno de promoción interna que no resulten cubiertas, no podrán 
en ningún caso acrecer a las convocadas por turno libre ni incorporarse a la Oferta de Empleo Público. 

3. La promoción interna se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición en los términos que se 
establezcan en el Real Decreto por el que se apruebe el reglamento de ingreso, provisión de puestos y 
promoción profesional. En todo caso, se respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

4. La promoción interna para el acceso a diferente especialidad del mismo cuerpo tendrá lugar entre 
funcionarios que desempeñen actividades sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional 
y en su nivel técnico. 
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5. En todo caso, los funcionarios deberán poseer la titulación académica requerida para el acceso a los cuerpos 
o especialidades de que se trate, tener una antigüedad de al menos dos años en el cuerpo al que pertenezcan y 
reunir los requisitos y superar las pruebas que se establezcan. Dichas pruebas podrán llevarse a cabo en 
convocatoria independiente de las de ingreso general. 

Los funcionarios que accedan por promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para la ocupación de los 
puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 

Las convocatorias podrán establecer la exención de las pruebas encaminadas a acreditar los conocimientos ya 
exigidos para el acceso al cuerpo de origen, pudiendo valorarse los cursos y programas de formación superados. 

6. Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses podrán acceder mediante promoción interna al Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, siempre que reúnan los requisitos para ello. 

 

Se modifica el apartado 1 del art. 503, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 503. 

1. Por causas justificadas, los funcionarios tendrán derecho a iguales permisos y con la misma extensión que los 
establecidos en la normativa vigente aplicable a los funcionarios de la Administración General del Estado, con 
excepción del permiso por asuntos particulares que tendrá una duración de nueve días, los cuales no podrán 
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. 

2. El disfrute de estos permisos tendrá los mismos derechos económicos que los funcionarios de la 
Administración General del Estado. 

 

Se modifica el apartado 5 del art. 504, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de 
la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 504. 

1. Por razón de matrimonio, los funcionarios tendrán derecho a una licencia de quince días de duración y se 
concederá con plenitud de derechos económicos. 

2. Podrán concederse licencias para formación y perfeccionamiento en los siguientes casos: 

a) Para la asistencia a cursos de formación incluidos en los planes de formación que se celebren 
anualmente, organizados por el Ministerio de Justicia, las comunidades autónomas, las organizaciones 
sindicales u otras entidades públicas o privadas. 

La duración y forma de disfrute estarán determinadas por la duración y programación de los cursos a 
realizar y no supondrán limitación alguna de haberes. 

b) Para la asistencia a cursos, congresos o jornadas, siempre que estén relacionadas con las funciones 
propias del cuerpo al que pertenece el funcionario y supongan completar su formación para el ejercicio 
de las mismas. 

Su concesión estará subordinada a las necesidades del servicio y a las disponibilidades presupuestarias y su 
duración vendrá determinada por la de los cursos, congresos o jornadas. 
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Estas licencias darán derecho a percibir las retribuciones básicas y las prestaciones por hijo a cargo. 

3. Los funcionarios podrán disfrutar de licencias por asuntos propios sin derecho a retribución alguna, cuya 
duración acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años de servicios efectivos y su 
concesión estará subordinada a las necesidades del servicio. 

4. Quienes, tras la superación de las correspondientes pruebas selectivas hubiesen sido nombrados funcionarios 
en prácticas y ya estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración de Justicia como 
funcionarios, tendrán derecho a una licencia extraordinaria durante el tiempo que se prolongue dicha situación y 
percibirán las retribuciones que para los funcionarios en prácticas establezca la normativa vigente. 

5. La enfermedad o accidente que impida el normal desempeño de las funciones, darán lugar a licencias por 
enfermedad. 

Sin perjuicio de la obligación de comunicar, en la forma que reglamentariamente se determine, la imposibilidad 
de asistencia al trabajo por razón de enfermedad durante la jornada laboral del día en que ésta se produzca, los 
funcionarios deberán solicitar de la autoridad competente licencia por enfermedad en el cuarto día consecutivo 
a aquel en que se produjo la ausencia del puesto de trabajo. 

La licencia inicial se concederá por el tiempo que el facultativo haya considerado como previsible para la 
curación y, en ningún caso, por período superior a quince días. Si el estado de enfermedad persistiera, la 
licencia inicial se prorrogará automáticamente en la forma que se determine por la autoridad competente para su 
concesión, quedando sin efecto si con anterioridad se produce la curación. 

Tanto la licencia inicial como las prórrogas se concederán previa presentación del parte de baja o certificación 
médica que acredite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad de asistir al trabajo. 

Se concederán licencias por enfermedad derivadas de un mismo proceso patológico, hasta un máximo de doce 
meses prorrogables por otros seis, cuando se presuma que durante ellos pueda el trabajador ser dado de alta 
médica por curación. Transcurridos dichos plazos, se prorrogarán las licencias hasta el momento de la 
declaración de la jubilación por incapacidad permanente o del alta médica sin que, en ningún caso, puedan 
exceder de treinta meses desde la fecha de la solicitud de la licencia inicial. 

A estos efectos, se entenderá que existe nueva licencia por enfermedad cuando el proceso patológico sea 
diferente y, en todo caso, cuando las licencias se hayan interrumpido durante un mínimo de un año. 

Las licencias por enfermedad darán lugar a plenitud de derechos económicos durante los seis primeros meses 
desde la fecha en que se solicitó la licencia inicial, siempre que las mismas se deriven del mismo proceso 
patológico y de forma continuada o con una interrupción de hasta un mes. 

A partir del día ciento ochenta y uno será de aplicación el subsidio establecido en el apartado 1.B) del artículo 
20 del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de Seguridad Social del personal al servicio de la 
Administración de Justicia. 

En ningún caso los funcionarios adscritos a los regímenes especiales de seguridad social gestionados por el 
mutualismo administrativo podrán percibir una cantidad inferior en situación de incapacidad temporal por 
contingencias comunes a la que corresponda a los funcionarios adscritos al régimen general de la seguridad 
social, incluidos, en su caso, los complementos que les resulten de aplicación a estos últimos. 

Durante el tiempo de duración de la licencia por enfermedad se aplicará al personal funcionario cualquier 
incremento retributivo, incluido el abono del perfeccionamiento de los trienios, que le pudiera corresponder si 
no se encontrase en esa situación de incapacidad temporal. 
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En cualquier caso, el responsable de personal podrá solicitar únicamente de la correspondiente inspección 
médica la revisión de un proceso para determinar que las causas que originaron la concesión de la licencia 
continúan subsistiendo. 

 

Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 519 y corre la numeración de los apartados 3 y siguientes, operada 
por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder 
Judicial. 

Artículo 519. 

1. La cuantía de las retribuciones básicas será igual para cada uno de los cuerpos, con independencia del lugar 
de prestación de los servicios o del puesto que se desempeñe, y vendrán determinadas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para cada año, en función de la especialidad de los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia. 

La cuantía por antigüedad consistirá en un cinco por ciento del sueldo por cada tres años de servicio. 

Cuando un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes cuerpos, percibirá los trienios 
devengados en los mismos, con el valor correspondiente al cuerpo en el que se perfeccionaron. 

Cuando un funcionario cambie de cuerpo antes de completar un trienio, la fracción de tiempo transcurrida se 
considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo. 

Los funcionarios tendrán derecho a percibir dos pagas extraordinarias al año por importe, cada una de ellas, de 
una mensualidad de sueldo y antigüedad y, en su caso, una cantidad proporcional del complemento general del 
puesto en los términos que se fijen por ley para la Administración de Justicia, que se harán efectivas en los 
meses de junio y diciembre, siempre que los perceptores estuvieran en servicio activo o con derecho a devengo 
del sueldo el día primero de los meses indicados. 

2. A efectos de complemento general de puesto, mediante real decreto se determinarán los puestos tipo de las 
distintas unidades que integran las Oficinas judiciales, así como otros servicios no jurisdiccionales, 
estableciéndose las valoraciones de cada uno de ellos. La cuantía se fijará en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

3. Mediante Real Decreto, previa negociación con las organizaciones sindicales, se establecerán los criterios, 
requisitos y las cuantías iniciales del complemento de carrera profesional que será igual para todos los cuerpos 
con independencia de dónde presten sus servicios. 

4. La cuantía individualizada del complemento específico se fijará por el Ministerio de Justicia o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previa negociación con las organizaciones sindicales en sus 
respectivos ámbitos, al elaborar las relaciones de puestos de trabajo en función de la valoración de las 
condiciones particulares de los mismos. Todos los puestos de trabajo tendrán asignado un complemento 
específico. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a un puesto de trabajo. 

5. Corresponde al Ministerio de Justicia o al órgano competente de la Comunidad Autónoma, en sus respectivos 
ámbitos, la concreción individual de las cuantías del complemento de productividad y la determinación de los 
funcionarios con derecho a su percepción, de acuerdo con los criterios de distribución que se establezcan para 
los diferentes programas y objetivos. Por las citadas autoridades se establecerán fórmulas de participación de 
los representantes sindicales en su determinación concreta y el control formal de la asignación. 

6. El Ministerio de Justicia y el órgano competente de las Comunidades Autónomas, en sus respectivos 
ámbitos, procederán a la asignación individual de las cuantías de las gratificaciones y a la determinación de los 
criterios para su percepción. 
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Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 522, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 522. 

1. El Ministerio de Justicia elaborará y aprobará, previa negociación con las organizaciones sindicales más 
representativas, las relaciones de puestos de trabajo en que se ordenen los puestos de las Oficinas judiciales 
correspondientes a su ámbito de actuación. 

Asimismo, será competente para la ordenación de los puestos de trabajo de las Oficinas judiciales asignados al 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia en todo el territorio del Estado, previa negociación con las 
organizaciones sindicales más representativas. 

2. Las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, previa negociación con las organizaciones 
sindicales, procederán a la aprobación inicial de las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas judiciales 
de sus respectivos ámbitos territoriales. La aprobación definitiva corresponderá al Ministerio de Justicia, que 
solo podrá denegarla por razones de legalidad. 

3. El Ministerio de Justicia, con anterioridad a la aprobación definitiva de cada relación de puestos de trabajo 
determinará aquellos que deban ser asignados al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia. 

4. Para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a las unidades 
administrativas a que se refiere el artículo 439, serán competentes el Ministerio de Justicia y las comunidades 
autónomas con competencias asumidas en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 

En el art. 560 se suprime el apartado 3 y en el apartado 1 se modifica el actual numeral 10ª, se suprime la letra 
l) del numeral 16ª y se adiciona un nuevo numeral 24, pasando el actual 24º a ser el 25º operada por la Ley 
Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 560. 

1. El Consejo General del Poder Judicial tiene las siguientes atribuciones: 

1ª. Proponer el nombramiento, en los términos previstos por la presente Ley Orgánica, del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial. 

2ª. Proponer el nombramiento de Jueces, Magistrados y Magistrados del Tribunal Supremo. 
3ª. Proponer el nombramiento, en los términos previstos por la presente Ley Orgánica, de dos Magistrados 

del Tribunal Constitucional. 
4ª. Ser oído por el Gobierno antes del nombramiento del Fiscal General del Estado. 
5ª. Interponer el conflicto de atribuciones entre órganos constitucionales del Estado, en los términos 

previstos por la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
6ª. Participar, en los términos legalmente previstos, en la selección de Jueces y Magistrados. 
7ª. Resolver lo que proceda en materia de formación y perfeccionamiento, provisión de destinos, 

ascensos, situaciones administrativas y régimen disciplinario de Jueces y Magistrados. 
8ª. Ejercer la alta inspección de Tribunales, así como la supervisión y coordinación de la actividad 

inspectora ordinaria de los Presidentes y Salas de Gobierno de los Tribunales. 
9ª. Impartir instrucciones a los órganos de gobierno de Juzgados y Tribunales en materias de la 

competencia de éstos, así como resolver los recursos de alzada que se interpongan contra cualesquiera 
acuerdos de los mismos. 

10ª. Cuidar de la publicación oficial de las sentencias y demás resoluciones que se determinen del Tribunal 
Supremo y del resto de órganos judiciales. 
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A tal efecto el Consejo General del Poder Judicial, previo informe de las Administraciones 
competentes, establecerá reglamentariamente el modo en que se realizará la recopilación de las 
sentencias, su tratamiento, difusión y certificación, para velar por su integridad, autenticidad y acceso, 
así como para asegurar el cumplimiento de la legislación en materia de protección de datos personales. 

11ª. Regular la estructura y funcionamiento de la Escuela Judicial, así como nombrar a su Director y a sus 
profesores. 

12ª. Regular la estructura y funcionamiento del Centro de Documentación Judicial, así como nombrar a su 
Director y al resto de su personal. 

13ª. Nombrar al Vicepresidente del Tribunal Supremo, al Promotor de la Acción Disciplinaria y al Jefe de 
la Inspección de Tribunales. 

14ª. Nombrar al Director del Gabinete Técnico del Consejo General del Poder Judicial. 
15ª. Regular y convocar el concurso-oposición de ingreso en el Cuerpo de Letrados del Consejo General 

del Poder Judicial. 
16ª. Ejercer la potestad reglamentaria, en el marco estricto de desarrollo de las previsiones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, en las siguientes materias: 
a) Organización y funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial. 
b) Personal del Consejo General del Poder Judicial en el marco de la legislación sobre la función 

pública. 
c) Órganos de gobierno de Juzgados y Tribunales. 
d) Publicidad de las actuaciones judiciales. 
e) Publicación y reutilización de las resoluciones judiciales. 
f) Habilitación de días y horas, así como fijación de horas de audiencia pública. 
g) Constitución de los órganos judiciales fuera de su sede. 
h) Especialización de órganos judiciales. 
i) Reparto de asuntos y ponencias. 
j) Régimen de guardias de los órganos jurisdiccionales. 
k) Organización y gestión de la actuación de los órganos judiciales españoles en materia de 

cooperación jurisdiccional interna e internacional. 
l) (Suprimida) 
m) Condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el estatuto de 

Jueces y Magistrados, así como el régimen jurídico de las Asociaciones judiciales, sin que tal 
desarrollo reglamentario pueda suponer innovación o alteración alguna de la regulación legal. 

En ningún caso, las disposiciones reglamentarias del Consejo General del Poder Judicial podrán 
afectar o regular directa o indirectamente los derechos y deberes de personas ajenas al mismo. 

17ª. Elaborar y ejecutar su propio presupuesto, en los términos previstos en la presente Ley Orgánica. 
18ª. Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario a su servicio. 
19ª. Colaborar con la Autoridad de Control en materia de protección de datos en el ámbito de la 

Administración de Justicia. Asimismo, asumirá las competencias propias de aquélla, únicamente 
respecto a la actuación de Jueces y Magistrados con ocasión del uso de ficheros judiciales. 

20ª. Recibir quejas de los ciudadanos en materias relacionadas con la Administración de Justicia. 
21ª. Elaborar y aprobar, conjuntamente con el Ministerio de Justicia y, en su caso, oídas las Comunidades 

Autónomas cuando afectare a materias de su competencia, los sistemas de racionalización, 
organización y medición de trabajo que se estimen convenientes para determinar la carga de trabajo 
que pueda soportar un órgano jurisdiccional. 

La determinación de la carga de trabajo que cabe exigir, a efectos disciplinarios, al Juez o Magistrado 
corresponderá en exclusiva al Consejo General del Poder Judicial. 

22ª. Proponer, previa justificación de la necesidad, las medidas de refuerzo que sean precisas en concretos 
órganos judiciales. 

23ª. Emitir informe en los expedientes de responsabilidad patrimonial por anormal funcionamiento de la 
Administración de Justicia. 
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24ª. La recopilación y actualización de los Principios de Ética Judicial y su divulgación, así como su 
promoción con otras entidades y organizaciones judiciales, nacionales o internacionales. 

El asesoramiento especializado a los jueces y magistrados en materia de conflictos de intereses, así 
como en las demás materias relacionadas con la integridad. 

El Consejo General del Poder Judicial se asegurará de que la Comisión de Ética Judicial, que a tal 
efecto se constituya, esté dotada de los recursos y medios adecuados para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

25ª. Aquellas otras que le atribuya la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. Los proyectos de reglamentos de desarrollo se someterán a informe de las asociaciones profesionales de 
Jueces y Magistrados y de las corporaciones profesionales o asociaciones de otra naturaleza que tengan 
reconocida legalmente representación de intereses a los que puedan afectar. Se dará intervención a la 
Administración del Estado, por medio del Ministerio de Justicia, y a las de las Comunidades Autónomas 
siempre que una y otras tengan competencias relacionadas con el contenido del reglamento o sea necesario 
coordinar éstas con las del Consejo General. Se recabarán las consultas y los estudios previos que se consideren 
pertinentes y un dictamen de legalidad sobre el proyecto. 

En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género. 

El Ministerio Fiscal será oído cuando le afecte la materia sobre la que verse el proyecto y especialmente en los 
supuestos contemplados en las letras d) y f) a j) del apartado 1.16. ª de este artículo. 

3. (Suprimido) 

4. Cuando en el ejercicio de las atribuciones legalmente previstas en este artículo el Consejo General del Poder 
Judicial adopte medidas que comporten un incremento de gasto, será preciso informe favorable de la 
Administración competente que deba soportar dicho gasto. 

 

Se modifica el numeral 3ª del apartado 1 del art. 561, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, 
de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 561. 

1. Se someterán a informe del Consejo General del Poder Judicial los anteproyectos de ley y disposiciones 
generales que versen sobre las siguientes materias: 

1ª. Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
2ª. Determinación y modificación de las demarcaciones judiciales, así como de su capitalidad. 
3ª. Fijación y modificación de la plantilla orgánica de jueces y magistrados. 
4ª. Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados. 
5ª. Estatuto orgánico de los Letrados de la Administración de Justicia y del resto del personal al servicio de 

la Administración de Justicia. 
6ª. Normas procesales o que afecten a aspectos jurídico-constitucionales de la tutela ante los Tribunales 

ordinarios del ejercicio de derechos fundamentales. 
7ª. Normas que afecten a la constitución, organización, funcionamiento y gobierno de los Tribunales. 
8ª. Leyes penales y normas sobre régimen penitenciario. 
9ª. Cualquier otra cuestión que el Gobierno, las Cortes Generales o, en su caso, las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas estimen oportuna. 

2. El Consejo General del Poder Judicial emitirá su informe en el plazo improrrogable de treinta días. Si en la 
orden de remisión se hiciere constar la urgencia del informe, el plazo será de quince días. Excepcionalmente el 
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órgano remitente podrá conceder la prórroga del plazo atendiendo a las circunstancias del caso. La duración de 
la prórroga será de quince días, salvo en los casos en los que en la orden de remisión se hubiere hecho constar 
la urgencia del informe, en cuyo caso será de diez días. 

3. Cuando no hubiera sido emitido informe en los plazos previstos en el apartado anterior, se tendrá por 
cumplido dicho trámite. 

4. El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales en el caso de tratarse de anteproyectos de ley. 

 

Se modifica el apartado 2 y se adicionan un apartado 4 y un apartado 5 al art. 563, operada por la Ley Orgánica 
4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 563. 

1. El Consejo General del Poder Judicial remitirá a las Cortes Generales anualmente una Memoria sobre el 
estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo General del Poder Judicial y de los Juzgados y 
Tribunales, donde se incluirán las necesidades que, a su juicio, existan en materia de personal, instalaciones y 
recursos para el correcto desempeño de las funciones que la Constitución y las leyes asignan al poder judicial. 

2. En dicha Memoria se incluirán también sendos capítulos respecto a los siguientes ámbitos: 

a) Actividad del Presidente y Vocales del Consejo con gasto detallado. 
b) Impacto de género en el ámbito judicial. 
c) Informe sobre el uso de las lenguas cooficiales en la Justicia y, en particular, por parte de los jueces y 

magistrados en ejercicio de sus funciones. 

3. Las Cortes Generales, de acuerdo con los Reglamentos de las Cámaras, podrán debatir el contenido de la 
Memoria y solicitar la comparecencia del Presidente del Tribunal Supremo, a fin de responder a las preguntas 
que se le formulen acerca de la referida Memoria. 

4. Para contribuir a un mejor conocimiento del estado de la Justicia, con datos actualizados, anualmente el 
Presidente, además de lo previsto en los apartados anteriores en relación a la memoria, comparecerá en la 
Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados para informar sobre los aspectos más relevantes del estado 
de la Justicia en España, en el marco de sus competencias. 

5. Excepcionalmente, el Congreso podrá solicitar informe con comparecencia ante la Comisión de Justicia de 
un Vocal, por razón de las funciones que le han sido encomendadas, previa solicitud motivada, al menos, de dos 
Grupos parlamentarios, y que deberá ser autorizada por la Mesa del Congreso. 

 

Se modifica el art. 564, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 564. 

Fuera de los supuestos previstos en el artículo anterior, sobre el Presidente del Tribunal Supremo y los Vocales 
del Consejo General del Poder Judicial no recaerá deber alguno de comparecer ante las Cámaras por razón de 
sus funciones. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 567, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 
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Artículo 567. 

1. Los veinte Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán designados por las Cortes Generales del 
modo establecido en la Constitución y en la presente Ley Orgánica, atendiendo al principio de presencia 
paritaria entre hombres y mujeres. 

2. Cada una de las Cámaras elegirá, por mayoría de tres quintos de sus miembros, a diez Vocales, cuatro entre 
juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio en su profesión y seis correspondientes 
al turno judicial, conforme a lo previsto en el Capítulo II del presente Título. 

3. Podrán ser elegidos por el turno de juristas aquellos Jueces o Magistrados que no se encuentren en servicio 
activo en la carrera judicial y que cuenten con más de quince años de experiencia profesional, teniendo en 
cuenta para ello tanto la antigüedad en la carrera judicial como los años de experiencia en otras profesiones 
jurídicas. Quien, deseando presentar su candidatura para ser designado Vocal, ocupare cargo incompatible con 
aquél según la legislación vigente, se comprometerá a formalizar su renuncia al mencionado cargo si resultare 
elegido. 

4. Las Cámaras designarán, asimismo, tres suplentes para cada uno de los turnos por los que se puede acceder a 
la designación como Vocal, fijándose el orden por el que deba procederse en caso de sustitución. 

5. En ningún caso podrá recaer la designación de Vocales del Consejo General del Poder Judicial en Vocales 
del Consejo saliente. 

6. El cómputo de los plazos en los procedimientos de designación de Vocales del Consejo General del Poder 
Judicial y de elección del Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, así como 
del Vicepresidente del Tribunal Supremo, se realizará por días hábiles cuando el plazo se señale por días, 
empezando a computarse desde el día siguiente, y de fecha a fecha cuando se fije en meses o años. Cuando en 
el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo se entenderá que el plazo expira el 
último del mes. 

 

Se modifica el artículo 579, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 579. 

1. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial desarrollarán su actividad con dedicación exclusiva, 
siendo su cargo incompatible con cualquier otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos o no, a excepción de la mera administración del patrimonio personal o familiar. Les 
serán de aplicación, además, las incompatibilidades específicas de los jueces y magistrados enunciadas 
expresamente en el artículo 389. 

2. La situación administrativa para los que sean funcionarios públicos, tanto judiciales como no judiciales, será 
la de servicios especiales. 

3. No podrá compatibilizarse el cargo de Vocal con el desempeño simultáneo de otras responsabilidades 
gubernativas en el ámbito judicial. En caso de concurrencia y mientras se ostente el cargo de Vocal, estas 
responsabilidades serán asumidas por quien deba sustituir al interesado según la legislación vigente. 

4. Los Vocales tendrán la obligación de asistir, salvo causa justificada, a todas las sesiones del Pleno y de la 
Comisión de la que formen parte. 

5. El Presidente, los Vocales y el Secretario General del Consejo General del Poder Judicial están sujetos al 
deber de efectuar una declaración de bienes y derechos y al control y gestión de activos financieros de los que 
sean titulares en los términos previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
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del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, con las adaptaciones que sean precisas a la 
organización del Consejo, que se establecerán en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del mismo. 

 

Se suprime el apartado 1 del art. 580, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 580. 

1. (Suprimido) 

2. Regirán para los Vocales del Consejo General del Poder Judicial las causas de abstención y recusación 
legalmente establecidas para las autoridades y personal al servicio de la Administración General del Estado. En 
todo caso, deberán abstenerse de conocer aquellos asuntos en los que pueda existir un interés directo o 
indirecto, o cuando su intervención en los mismos pudiera afectar a la imparcialidad objetiva en su actuación 
como Vocal. 

3. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no podrán invocar o hacer uso de su condición de tales 
en el ejercicio de su profesión. 

4. Se considerará un incumplimiento muy grave de los deberes inherentes al cargo de Vocal el quebrantamiento 
de la prohibición impuesta en el apartado anterior, así como la utilización de su condición de tal para 
cualesquiera fines, públicos o privados, ajenos al adecuado ejercicio de las atribuciones del Consejo General del 
Poder Judicial. Si una situación de este tipo se produjere, el Pleno por mayoría de tres quintos podrá destituir al 
Vocal infractor. 

 

Se modifica el art. 584 bis, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 584 bis. 

Los miembros del Consejo General del Poder Judicial percibirán la retribución que se fije como única y 
exclusiva en atención a la importancia de su función en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 586, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 586. 

1. Para ser elegido Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, será necesario 
ser miembro de la carrera judicial con la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo y reunir las condiciones 
exigidas para ser Presidente de Sala del mismo, o bien ser un jurista de reconocida competencia con más de 
veinticinco años de antigüedad en el ejercicio de su profesión. 

2. En la sesión constitutiva del Consejo General del Poder Judicial, que será presidida por el Vocal de más 
edad, deberán presentarse y hacerse públicas las diferentes candidaturas, sin que cada Vocal pueda proponer 
más de un nombre. 

3. La elección tendrá lugar en una sesión a celebrar entre tres y siete días más tarde, siendo elegido quien en 
votación nominal obtenga el apoyo de la mayoría de tres quintos de los miembros del Pleno. 
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4. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey mediante Real Decreto refrendado por el 
Presidente del Gobierno. 

5. El Presidente del Tribunal Supremo prestará juramento o promesa ante el Rey y tomará posesión de su cargo 
ante el Pleno de dicho Alto Tribunal. 

 

Se modifica el art. 599, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 599. 

1. El Pleno conocerá de las siguientes materias: 

1ª. La propuesta de nombramiento, por mayoría de tres quintos, de los dos Magistrados del Tribunal 
Constitucional cuya designación corresponde al Consejo General del Poder Judicial. 

2ª. La propuesta de nombramiento, en los términos previstos por esta Ley Orgánica, del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, así como la emisión del informe previo 
sobre el nombramiento del Fiscal General del Estado. 

3ª. El nombramiento, en los términos previstos por esta Ley Orgánica, del Vicepresidente del Tribunal 
Supremo, del Secretario General y del Vicesecretario General del Consejo General del Poder Judicial. 

4ª. Todos los nombramientos o propuestas de nombramientos y promociones que impliquen algún margen 
de discrecionalidad o apreciación de méritos. 

5ª. La interposición del conflicto de atribuciones entre órganos constitucionales del Estado. 
6ª. La elección y nombramiento de los Vocales componentes de las diferentes Comisiones. 
7ª. El ejercicio de la potestad reglamentaria en los términos previstos en esta Ley. 
8ª. La aprobación del Presupuesto del Consejo General del Poder Judicial y la recepción de la rendición 

de cuentas de su ejecución. 
9ª. La aprobación de la Memoria anual. 
10ª. La resolución de aquellos expedientes disciplinarios en los que la propuesta de sanción consista en la 

separación de la carrera judicial. 
11ª. La resolución de los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos sancionadores de la Comisión 

Disciplinaria y los que se interpongan contra los de la Comisión Permanente. 
12ª. La aprobación de los informes sobre los anteproyectos de ley o de disposiciones generales que se 

sometan a su dictamen por el Gobierno o las Cámaras legislativas y las Comunidades Autónomas. 
13ª. Las demás que le atribuye esta Ley, las que no estén conferidas a otros órganos del Consejo y aquellos 

asuntos que, por razones excepcionales, acuerde recabar para sí. 

2. El Pleno designará un máximo de dos Vocales por cada Comunidad Autónoma para que, sin perjuicio de las 
competencias de los respectivos Tribunales Superiores de Justicia, sirvan de cauce de interlocución entre las 
instituciones y autoridades del territorio y el Consejo General del Poder Judicial. 

 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 601 operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de 
reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 601. 

1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente a los Vocales de la Comisión 
Permanente. 

2. La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General 
del Poder Judicial, que la presidirá, y otros siete Vocales: cuatro de los nombrados por el turno judicial y tres de 
los designados por el turno de juristas de reconocida competencia. Los Vocales de ambos turnos se renovarán 
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anualmente a fin de que, salvo renuncia expresa, todos los Vocales formen parte de aquella, al menos durante 
un año, a lo largo del mandato del Consejo. 

3. El Consejo General del Poder Judicial determinará, en el Reglamento de Organización y Funcionamiento, los 
casos y la forma en que, por razones de transitoria imposibilidad o ausencia justificada a las sesiones de la 
Comisión Permanente, deba procederse a la sustitución de los Vocales titulares por otros Vocales, a fin de 
garantizar la correcta composición y el adecuado funcionamiento de dicha Comisión. 

 

Se modifica el art. 602, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 602. 

1. A la Comisión Permanente compete: 

a) Preparar las sesiones del Pleno de conformidad con el plan de trabajo y las directrices que este 
establezca. 

b) Velar por la exacta ejecución de los acuerdos del Pleno del Consejo. 
c) Decidir aquellos nombramientos de jueces y magistrados que, por tener carácter íntegramente reglado, 

no sean de la competencia del Pleno, acordar la jubilación forzosa por edad de los mismos y resolver 
sobre su situación administrativa. 

d) Informar, en todo caso, sobre los nombramientos de jueces y magistrados de la competencia del Pleno, 
que deberá fundarse en criterios objetivos y suficientemente valorados y detallados. Para la adecuada 
formación de los criterios de calificación de los jueces y magistrados, la Comisión podrá recabar 
información de los distintos órganos del Poder Judicial. 

e) Resolver sobre la concesión de licencias a los jueces y magistrados, en los casos previstos por la ley. 
f) Preparar los informes sobre los anteproyectos de ley o disposiciones generales que se hayan de someter 

a la aprobación del Pleno. 
g) Autorizar el escalafón de la Carrera Judicial. 
h) Ejercer cuantas competencias le sean delegadas por el Pleno o le fueren atribuidas por la ley. 

2. Los acuerdos de la Comisión Permanente son recurribles en alzada ante el Pleno. 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 630, operada por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Artículo 630. 

1. Los acuerdos de los órganos colegiados del Consejo General del Poder Judicial serán adoptados por mayoría 
absoluta de los miembros presentes, salvo cuando esta Ley Orgánica disponga otra cosa o cuando se trate del 
nombramiento de Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia 
Nacional y Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia en cuyo caso se requerirá una mayoría de tres 
quintos de los miembros presentes. Quien preside tendrá voto de calidad en caso de empate. 

2. Los Vocales tienen el deber inexcusable de asistir, participar y emitir voto válido sobre todas las cuestiones a 
decidir por el Pleno y las Comisiones. Solo podrán abstenerse en los supuestos en que concurra causa legal para 
ello. Asimismo, únicamente podrán emitir voto en blanco cuando la naturaleza del acuerdo lo permita y en 
ningún caso podrán hacerlo en materia disciplinaria y en las decisiones sobre recursos. 

3. La votación será siempre nominal y no tendrá carácter secreto, recogiéndose su resultado en el acta. Los 
Vocales tienen derecho a conocer las actas. 
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4. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones podrán los Vocales solicitar a la Comisión Permanente la 
entrega de documentación sobre actividades específicas del Consejo. Dicha Comisión acordará la extensión y 
límites de la documentación que deba entregarse en atención a la naturaleza de la petición. 

 

Respecto de las disposiciones transitorias, destacar la segunda y Disposición final única, operada por la Ley 
Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de Julio, del Poder Judicial. 

Disposición transitoria segunda. Disfrute de días de permiso de los años 2017 y 2018. 

El personal a que se refiere el artículo 503 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, podrá 
disfrutar, excepcionalmente, tras la entrada en vigor de esta Ley, de tres días adicionales de permiso por asuntos 
particulares correspondientes al año 2017. 

Tanto los tres días adicionales correspondientes a 2017 como los correspondientes a 2018 podrán disfrutarse en 
2019. En ningún caso los tres días de cada año podrán acumularse entre sí, ni a los que correspondan a 2019 o a 
las vacaciones anuales retribuidas. 

Estos días adicionales serán concedidos por la Administración competente en materia de personal atendiendo, 
en todo caso, a que las necesidades del servicio queden cubiertas. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con 
excepción de los apartados veinte (artículo 371.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), 
veintiuno (artículo 373, apartados 2, 4, 6 y 7) y treinta y nueve (artículo 503.1) del artículo único y las 
disposiciones transitorias segunda y tercera, que entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta 
Ley en el «Boletín Oficial del Estado». 
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